
TECHINT INVERSIONESS.A.!.F.

Ciudad Autónomade BuenosAires, 22 de diciembre del 2016

Señor

RepresentanteLegal

Construcciones y Prestaciones Petroleras S.A. CPP

Presente.-

De mi consideración,

Para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el libro de acciones y accionistas, por

medio de la presente pongo en su conocimiento que Techint Inversiones S.A.!.F. se ha fusionado con

Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.I.F. y ha absorbido a dicha sociedad, habiendo Prestaciones

Globales Siderúrgicas S.A.!.F. desaparecido como consecuencia de la fusión. Como resultado de esta

fusión se ha producido la siguiente transferencia de acciones de Construcciones y Prestaciones

Petroleras S.A. CPP:

Cedente Cesionario No. de Acciones

Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.1.F. Techint InversionesS.A.!.F. 1

Cedente y Cesionaria son sociedades de nacionalidad argentina. La inversión de la Cesionaria es

extranjera directa.

Adjunto una copia de la documentación que acredita el proceso de fusión.

 

 

Atentamente,

gme, =p
Rosana Marceld/Garoby “Marto

Osvaldo

tala
Apoderada Apoderado

HIPOLITO BOUCHARD 557 PISO 16 - C1106ABG- CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES — ARGENTINA TECHINT
Inscripto en el Registro Público bajo el N* 11171, del Libro 32 de Sociedades por acciones el 21 de jullo de 2006 Ingeniería y Construcción
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casado, con documento nacional de identidad 12.158.783, domcdiado legalmente en la calle

Hipólito Bouchard 557, piso 16, de esta Ciudad; y Horacio Ramón de las CARRERAS,

argentino, nacido el 22 de septiembre de 1956, divorciado, con documento nacional de

297/299, piso 16, de esta Ciudad; conocimiento,fe; como de que

concurten a este acto, el primeto de los comparecientes en su catácter de vicepresidente

directorio de la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de “TECHINT

CULT. 30-70985757-2, con domicilio en la calle Hipólito Bouchard 557, piso 16, de esta

existencia de la sociedad, el carácter invocado y la autorización pata el actor PRIMERO:a)

con el contrato social formalizado mediante escritura de fecha 5 de junio del año 2006,

pasada al folio 3780 de este mismo registro, protocolo de ese año, doy fe; inscripto su

testimonio en la Inspección General de Justicia con fecha 21 de julto del año 2006, bajo el

Número 11171 del Libro 32, Tomo de Sociedades por Acciones; b) con el acta de asatnblea

extraotdinaria número 3 celebrada con fecha 10 de abril del año 2008, obrante a fojas 14 y

siguientes del libro de actas de asambleas número 1 rubricado con fecha 5 de septiembre del

laño 2006, bajo el Número 62161-06, en la cual se modificó el artículo 4 del estatuto socral;

inscripta en la citada Inspección con fecha 24 de junio del año 2008, bajo el Número 12483

del Libra 40 de Sociedades por Acciones; originalesa 

14

identidad número 12.473.084, domiciliado legalmente en el Pasaje Carlos María della Paolera /

INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA INVERSORA Y FINANCIERA”, con €

Ciudad; debidamente facultado para el presente otorgamiento, lo que certifico,justificando la €
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al foho 1167 de este mismo regastro, protocolo ese año; 3 y €) con el acta de

y asamblea extraordinana número 6 celebrada con fecha 6 de agosto del año 2010, obrante a

ÓN 31 y siguientes del lbro de actas de asambleas número 1, mencionado

Horecedentemente, en la cual se modificó el artículo 28 del estatuto social; mscapta en la

50 de Sociedades por Acciones, que rx engo a la vista para este a copi:

gutensi obra agre; la escritura múmero 1790 fecha 1 de diciembre del año 2010

pasada al folio 5608 de este mismo registro, protocolo de ese año, doy fe. SEGUNDO: a)

con el acta de asamblea ordinaria de accionistas número 15 celebrada con fecha 30 de mayo

del año 2016, obrante a fojas 79 y siguientes del libro de actas de asambleas número 1,

mencionado precedentemente, en la cual se ehgreron las actuales autoridades; y b) con el acta

e de directono número 71 celebrada con fecha 30 de mayo del año 2016, obrante a fojas 78 y

siguiente del libro de actas de directorio número 2 rubricado en la citada Inspección con

fecha 5 de abril del año 2011, bajo el Número 21172-11, en la cual se distribuyeron los

cargos del mismo, recayendo en el compareciente el carácter invocado, que en sus origuales

los señores Lall; de las Carreras, además lo hacen en sus caracteres de

andatamos de la sociedad que gra en esta plaza bajo la denominación de

“PRESTACIONES GLOBALES SIDERURGICAS SOCIEDAD ANONIMA

INVERSORA Y FINANCIERA”, con C.ULT. 30-71043377-8; la que giraba con su

  
nteror denominación de Prestaciones Globales Siderúrgicas S A, con domicilio en la calle

JNBouchard número 557, piso 16, de esta Ciudad, que fuera inscripta en la Inspección

eneral de Justicia el 4 de enero de 2008, bajo el número 235 dellibro 38 de Sociedades por Edoy fe; debidamente facultados para el presente otorgamiento, lo que certifico,

omo lo acreditan, con el poder general de administración y disposición que fuera otorgado
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Ñ

mediante escritura número 1075, de fechá 8 de agosto de 2011, pasada al folio 3212 de0

mismo registro, protocolo de ese año; manifestando los apoderados que dicho mandato no ,

les ha sido revocado, modificado m1 limitado en forma alguna. Y los comparecientes en las le

representaciones invocadas y acreditadas exponen: E PRESENT, ,

CONVENIDO realizar entre ellas una FUSION MEDIANTE LA dl

INCORPORACIÓN de la sociedad “PRESTACIONES GLOBALES

SIDERURGICAS SOCIEDAD ANONIMA INVERSORA Y FINANCIERA” en de
S,

“TECHINT ENVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA  INVERSORA Y

FINANCIERA”que absorbe a la primera, la cual se disuelve sin liquidarse, asurmiendo :

Y
laversionesAnónimaFinanciera, la totalidad de su patrimonio.

Quea tal efecto, habiéndose cumplido integramente los requisitos establecidos en el artículo

 

83 de la Ley de Sociedades Comerciales, en este acto ambas sociedades celebran el presente

U ¿FINITIVO DE FU: nm los térmi i numer: del artícul

83 de la Ley 19,550, y declara que: PRIMERO. El Compromiso Previo de Fusión fue

otorgado por documento privado a los 31 días del mes de marzo de 2016, tal como se

transciibe integramente 2 continuación: “ESION por ABSORCION COMPROMISO

FUSIÓN PRESTACIONES GLOBALES SIDERÚRGICAS S ALF.  2 J
TECHINT INVERSIONES S.A.LF. ÍNDICE DEL DOCUMENTO Considerandos. (fi

Artículo primero. Objeto del compromiso previo de fusión. 1.1 Objeto 1.2 Consolidación

patrimonial1.3. Transferencia de activos y continuidad de la acevidad Artículo segundo: ff
[de

Disolución de la sociedad absorbida. Artículo tercero. Balances Especiales de Fusión al 6

   31/12/2015. Artículo cuarto: Efectos de la fusión. Artículo quinto: Capuales. 5.1. Capitales

al 31/12/2015. 5.2. Composiciones Accionaras al 31/12/2015. Artículo sexto: Relación de

[
E
S canje. Capital resultante. 6,1, Relación de canje. 6.2. Capstal Resultante. 6.3. Efectos Jurídicos a

4

ple las Acciones en circulación. 6.4, Rescate y Cancelación de las Acciones en Circulación. ¿ dl
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Artículo séptimo: Denominación - Reforma del estatuto de “TEINVA”. Artículo octavo:

p Procedimiento 8.1 Admunsstración. 8,2, Operaciones entre las sociedades que se fusionan.

48 3. Procedmmuento. 8.4. Efectos de la mscnpción en el Registro Público. 8.5. Desistimiento

de la fusión 86 Tenencias accionamas que se transfieren por causa de la fusión Artículo

noveno: Asambleas Artículo décimo: Competencia y ley aplicable. Artículo décimo pamero:

Arbitraye Artículo décimo segundo: Notificaciones. Artículo décimo tercero: Personerías

'Entre TECHINT INVERSIONESS.A.IF., en adelante “TEINVA”, con domiciko legal en

"Hipólito Bouchard 557, piso 16” Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este

acto por el señor Mario Osvaldo Lalla y la señora Rosana Marcela Garoby, en su carácter de

apoderados de la Sociedad con facultades suficientes para el otorgamiento del presente

compromiso, tal como lo acreditan con el Poder General de Admunistración y Disposición

otorgado por la Sociedad mediante escritura N* 166 de fecha 4 de marzo de 2013 del

Registro Notarial N*284 de esta Ciudad, cuya copia se agrega como Anexo Il, y

PRESTACIONES GLOBALES SIDERÚRGICAS S,AJF. en adelante “PREGLOSID”,

con domuciho legal en Hipólito Bouchard 557, piso 16” Ciudad Autónoma de Buenos Asres,

representada en este acto por el señor Mario Osvaldo Lalla, en su carácter de Director

itular de la Sociedad, tal como se acredita con las Actas de Asamblea de designación y de  
irectorio de distribución de cargos, ambas de fecha 28 de marzo de 2016 cuya copia se

grega como Anexo Il, en adelante individualmente cada una de ellas denominada

"PARTE", y en conjunto denominadas "LAS PARTES”, quienes en virtud de las

egociaciones mantenidashasta el presente, y temiendo en CONSIDERACIÓN,(4) Que en

pjatención a las negocraciones mantenidas por los representantes de las sociedades

involucradas, existen razones de conveniencia técnica, operativa, funcional y de

En que redundarán en una mayor eficacia en el desarrollo de los negoctos y

pcuvidades socrales, (B) Que las partes involucradas tienen objetos sociales idénticos,  
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4

|

conforme ha sido definido el Estatuto Soctal de cada una de ellas, permitiéndoseles a ambas

2

|

la realzación de: 1. Inversiones en el capital de sociedades por acciones, especialmente (aunque no 06

q

|

Axcluyenterente) en aquellas vinculadas con: (a) la construcción, montajey explotación de obraspúblicasy/ o á

4

|

Privadas en el ámbito de la industria de la construccióny de la Ingenierta en particular, (6) la exploración, da

5

|

explotación,

—

desarrollo,  tramsporte,

—

distribución, transformación, destilación,

—

comercialización y ( 8)

6 Aprovechamiento industrial de fuentes de energía en Argentinay en el Eexterior, en particular, explotaciones

7 Wmineras, hidrocarburos, petroquímicos y sus derivados, (6) en sociedades que presten servicios o realicen

H
E
R
E 

8 actividades conexas a las indicadas em los apartados auteriores; 2. Inversiones em sociedades titulares de

y derechos de concesión, permisos o licencias de serviciospúblicosy 3. inversiones en títulospúblicos, accionesy/o

10 “Htulosy en toda especie de valores mobiliarios; 4) operacionesfinancieras, como el otorgamientoy la aceptación

41 de préstamos, créditos, cauciones, fianzas y garantías, onerosa o graluitamente, con garantías o sin ellas,

12 excepiuándose aquellas operaciones probibidas o wo permitidas por la ley 21,526. (C) Que las partes

43 ¡1avolucradas resultan controladas en forma ditecta por Techunt Ingeniería y Construcciones

14 S.L.U., una sociedad debidamente constituida y registrada conforme las leyes de España e

 
15 ¡msenpta en la República Argentina al solo efecto de set accionista de soctedad local, la de

16 junificación y consolidación en un solo patrimonio y por consiguiente la concenttación en

+7 una sola unidad operativa -- “TEINVWA4”. tiene el propósito de lograr la optimización de las Q%

18 lestructuras otgatuzativas, administrativas, operativas, funcionales y financieras, en beneficio l

19 ¡de la Sociedad continuadora, optimizando asimismo tesultados y reduciendo costos. (D)

20|Que el otorgamiento del presente instrumento ha sido expresamente autorizado por los

>

21 Directorios de las sociedades, según surge de las actas que se agregan como Anexo TI del (6

22 [presente compromaso y que se 1dican a continuación: - TEINVA" Acta de Directorio N?

S
E
S

23 (68 de fecha 29 de marzo de 2016. - “PREGLOSID” Acta de Directorio N? 55 de fecha 31  24 ide marzo de 2016. Que en mérito a lo expuesto en los considerandos que anteceden, 
25 RESUELVEN: Celebrar de común acuerdo el presente COMPROMISO PREVIO DE ( Sl
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» FUSIÓN(en adelante el "COMPROMISO”), con arreglo a lo establecido en el artículo 83

Y de la ley 19.550, el que se regtrá conforme lo disponen las siguentes cláusulas: ARTÍCULO

PRIMERO: OBJETO DEL COMPROMISOPREVIO DE FUSIÓN. 1 1. LAS PARTES

A del presente COMPROMISOse obligan a fusionarse en los términosdel artículo 83 de la ley

General de Socedades N*19.550, ad referéndum de las resoluciones de las Asambleas

Extraordinarias de las sociedades involucradas, las que sestonarán cuando sean convocadas

por los Directorios de las partes, 1.2. La consolidación patrimontal operará mediante la

incorporación de “PREGLOSID” (sociedad absorbida) al patrimonio de “TEINVA”

y (sociedad absorbente y continuadora), adquinendo ésta última la titularidad de los derechos y

 

  
  

  

  

RUsmvolucradas al 31 de diciembre de 2015, produciéndosela transferencia total a favor de la

Sociedad absorbente de todas las actividades, créditos, brenes, bienes inmatenales, tenencia

de acciones y papeles de comercio, y en general todos los derechos y obligaciones de la

sociedad absorbida, existentes a la fecha de la fusión, como también las que pudieren existir

(compromiso previo de fusión el Balance Especial de Fusión de “TEINVA”y el Balance
1h   
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10

11

14

15

16

17

19

20

21

20 [Vechint Ingeniería y Construcciones SL. Unipersonal - 22 425.000 acciones.- “Techint

23 [Inversiones S.A.1F.- 575.000 acciones.- Capital Social — 23.000.000 acciones.- “TEINVA”-

24 Techint Ingeniería y Construcciones S.L. Unipersonal - 907 899,304 acciones.- Fimwok S.A,

05 - 21.322.109 acciones.- Consejo de Vigilancia — 3 acciones.- Capital Social — 929.221.416
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(e
Especial de Fusión de “PREGLOSID ” y el Balance Especial Consolidado de Fusión, todoské

 

ellos elaboradosa los efectos de dar cumplimiento a las previsiones del artículo 83 de la ley ffhe

19.550, cerrados al 31 de diciembre de 2015, y que se acompañan en el Anexo IV aa

presente COMPROMISO 32. Los Balances referidos en 3.1. han sido confeccionados $

  

sobre bases homogéneas y critenos de valuación idénticos. 3.3. Los Directorios de las y

sociedades mvolucradas han aprobado sus correspondientes Balances Especiales de Fusión y 0

el Balance Especial Consolidado de Fusión todos al 31 12.2015, según consta en las copias €

de las actas correspondientes que se acompañan en el Anexo V. ARTÍCULO CUARTO:

EFECTOS DE LA FUSIÓN La fusión y consolidación patrimonial de las sociedades s

wvolucradas en el Programa de fusión se realiza con efecto retroactivo al 1 de enero de Y

2016, que correspondeal día posterior a la fecha de cierre del Balance Especial Consolidado 1

de Fusión. ARIÍCULO QUINTO: CAPITALES. 5.1. En atención a lo dispuesto en el de
Yi

artículo 83, inciso 1", apartado (c) de la Ley 19.550, se deja constancia que los capitales de las
1,

S
E
S
Z
E
G
S

sociedades al 31 de diciembre de 2015 eran: los siguientes: Sociedad — Capital — Acciones — (
(
á (0)

09

be

voto/acción - $ 1 c/u.- “TEINVA” - 929221.416 - 929221.416 — escuiturales — 1 (

Clase - Votos — VN $ - “PREGLOSID” — 23.000.000 — 23 000.000 -- escriturales — 1

voto/acción - $ 1 c/u.- El capital social de "TEINIA”, no ha sido imscripto aún ante el

¡Registro Público, sin perjuicio, la socredad manifiesta que se están levando a cabo los actos

preparatotios pertinentes pata obtener dicha inscripción, 5.2 Que, de acuerdo con lo que

resulta de los Registros de Accionistas de las sociedades involucradas, los caprtales sociales se

S
E
S

distribuyen, a la fecha del presente compromiso, de la siguiente manera “PREGLOSID”-

E
X
S
S
E
S
S
S
R

S
S

ES  

PA O
yO

.o

Se

      

 

E
S

O 



 
 

    

 

y) acciones - TÍ TO: RE] ÓN DE E, CAPET. j U
y

O 6.1 “TEINVA”es controlante de la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de
Y

rca Compañía Técnica Internacional S.A CL, la cual se encuentra en proceso de

y obtención de la conformidad administrativa de la Inspección General del Justicia a la

,
>) revaluación de ciertos bienes de uso de su propiedad al 31 de diciembre de 2015. Sujeto a

Jello, y tal como ha sido explicado en Notas a los Balances Especiales de Fusión de

»
y TEINVA” se plantean las siguientes relaciones de canje posibles que las Asambleas

Generales Extraordinanas de ambas sociedades, en sesión conjunta, deberán definir. a.

 

echa prevista para la celebración de las Asambleas Extraordinarias que consideren la fusión que se inicia
ll
2
paa el presents compromiso: Los actuales accionistas de “PREGLOSID”recibirán en reemplazo

yde sus respectivas tenencias la cantidad de 3,7237 acciones ordinarias nominativas no

hendosables de valor nominal $1 y con derecho a un voto por acción de “TEINVA4”

y Continuadora, En tanto, los accionistas de “TEINIZ4”recibirán en reemplazo de sus

Y)actuales tenencias, la cantidad de 0,9343 acciones ordimamas morminativas no endosables de

aos nominal $1 y con derecho a un voto por acción de “TEINI/4” continuadora. bh.

(0
0 ión de canje en la hipótesis que el Revalúo Técni
y

 

e on el presente compromiso: Los actuales accionistas de “PREGLOSID”recsbirán en reemplazo
%

de sus respectivas tenencias la cantidad de 4,0596 acciones ordinaras nomunativas no

o .
endosables de valor nominal $i y con derecho a un voto por acción de “TEINVA4”

»)  y)Contimuadora. En tanto, los accionistas de “TEINV4” recibirán en reemplazo de susó
VO
SS
DY)
grato tenencias, 0,9262 acciones ordmartas nominativas no endosables de valor nominal
PO
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y

|

$1 y con derecho a un voto pot acción de “TEINV4” Continuadora. La relaciones de carje (6

2

|

Posibles han sido calculadas en base a los valores patrimonsales que surgen de los Balances z
z

3
3
5

3

|

Especiales de Fusión, de forma tal que luego de producido el canje, el valor patrimonial de dl
Y

a las acciones tecíbidas por los acciorstas del conjunto fusionado resulta patremoni
almente

da

(e
5 equivalente al valor de sus actuales participaci

ones
sociales 6.2. Como resultado de la Fusión d

 

$

6 |y temendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 del presente Compromaso, el capital le

0
7 2ccionano emitido y en citculación de “TEINVA?, representará la sumatona de los capitales ¿fé A

NO
g de las sociedades fusionadas, neto de la participación en el capital de “PREGLOSID”dela a e

9 ¡cual “TEINVA4”ya era btular al 31.12.2015 y hasta la fecha Por tanto, de resultar aprobada %

E
N

ES+0 lla fusión en los términos indicados en los puntos precedentes, el capital de “TEINVA”se

+1 incrementará de la suma de $ 929.221.416 a la suma de $951,646.416. 6 3. Una vez inscripto

3
5
5
5
8

L
E
S

19 ¡ante el Registro Público el Acuerdo Definitivo de Fusión que ultenormente se celebre, las

13 [acciones tepresentativas del Capital Social de “PREGLOSID”actualmente en citculación,

S

14 [dejarán de tener efectos jurídicos y serán entregadas al Directorio de “TEINVA”para que «E

15 ¡éste proceda a su cancelación definitiva, dejando expresa constancia en el registro de la E e :

16 [Sociedad que se disuelve. 6.4. El Directono de “TEINI4” deberá proceder al rescate y 0)

17 ¡cancelación de la totalidad de las acciones en circulación teptesentativas del capital de !

18 “TEINVA”y a la emisión de aquellas que representen el nuevo capital social, con los Ne Ol

19 requisitos y condiciones establecidas en la Ley General de Sociedades N*19.550 y en el á >
SS 0

SS
S
S

20 [Estatuto Socral, como así también a la registración de las mismas en el Libto de Registro de

21 ¡Acciones de la continuadora, ARTÍCULO SÉPTIMO: D: NACIÓN — REF .

22 sI TO DE. “TEL » TEINVA”, en su carácter de sociedad absorbente ll
A
ES :

23 Ímantendrá su actual denominación, y modificará el Artículo cuarto del Estatuto Socral, para Y

24 ladecuarlo al muevo capital social, luego de la reorganización: ARTÍCULO O: VO: de   0

á 0
25 PROCEDIMIENTO. La fechadela fusión se fija con efecto retroactivo al 1 de enero de 0

  

 



  7
PO0% 

 

$ reorganización continuará a cargo de los adtmunistradores de cada una de LAS PARTES Sin

de
perjuicio, LAS PARTES asumen el compromiso de no tealizar actos que pudieran modificar

en forma sustancial la situación patrimonial reflejada en los Balances Especiales que se

toman como base para la reorganización objeto del presente acuerdo. En caso de ser

notificados embargos y/o ejecuciones judiciales o cualquier otra medida emanada de un

organismo judicial o administrativo competente, que involucre la disponibilidad o cuestione

la titularidad de los bienes, LA PARTE notificada deberá cormunicar a la otra, dentro de las

24 horas, de la notificación o demanda recibida; (b) sm perjuicio de la comunicación

fecha del presente Compromiso Previo de Fusión y la fecha dela mscripción ante el Registro

Qeúblico del Acuerdo Definuwvo de Fusión se acuerda el siguiente procedimiento  
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o continuarán efectuando sus registros contables en sus propios libros contables, hasta la fecha

¿| de inscnpción de la reorganización en el Registro Público. A parir de esa fecha, la

4 contabilidad de ambas sociedades se unificará en los Libros autorizados y rubricados para

¿| TEINVA”. Para ello, “TEINVA”deberá mediante astentos globales- transcribir en sus

a registros contables todaslas operacionesrealizadas por “PREGLOSID”entre el 1? de Enero

7 de 2016y la fecha de registración de la Fusión en el Registro Público, ¿¿l Contratos: Hasta la

a fecha de wmscripción de la presente reorganización ante el Registro Público, “PREGLOSID” Ó

y sontinuará ejecutando los contratos vigentes, realizando las prestaciones que le

10 |“orrespondan en virtud de los mismos, gestionando los cobros y percibiendo las

¡1 Tetsíbuciones correspondientes porlas facturas emitidas por la ejecución de dichos contratos

12 Aquellos contratos en curso de ejecución cuya prórroga deba considerarse a partir de la

43 [fecha del presente, serán contmuados por “TEINVA”por causa y en el marco de la

14 ¡presente teorganización. El Directorio de “TEINIZA”notificará a los clientes y proveedores

45 ¡de “PREGLOSID”sobte el procedimiento de fusión uiciado, asumiendo TEINT/4”-en

16 [su carácter de sociedad continmuadora- calidad de parte en los referidos contratos. ¿2) Poderes:

+7 |'PREGLOSID”otorgará, en los casos que fuere necesario, los poderes necesarios a los

¡8 mandatarios designados por “TEINVA”para actuar en nombre y representación de la

49 ¡sociedad que habrá de disolverse; (iy) Notificaciones a Organismos: Oportunamente y dentro de

20 los plazos previstos en las disposiciones vigentes, se efectuarán las presentaciones ante los

21 ¡organismos de recaudación fiscal (AFIP, Direcciones de Rentas) a los fines de comunicar el

22 [proceso de reorganización societaria; inscripciónRegistro Público: Una vez

23 inscupta la fusión ante el Registro Público, se procederáal cierre de las cuentas bancarias y a

24 la anotación del cambio de titularidad de las participaciones de la sociedad absotbida a

25 ¡ombre de la sociedad continuadora. £,5, Desistimiento de la fusión Para el caso que el

D
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AS cada una y con derecho a un voto por acción, representativas del 97,0053%capital social de

Sidernet Sociedad Anónima, una sociedad anónima constituida de acuerdo con la Ley

Dd)
WAcciones, y de . 1 acción de VN US$100, representativa del capital social de Construcciones y

'Prestaciones Petroleras S.A — CPP, una sociedad constituida en Ecuador inscripta en la

Supenntendencia de Compañias según Resolución No. SC 1] DJC.Q.12.001666 de fecha 29 de

marzo de 2012, e mscrita en el Registro Mercantil el 9 de abril del 2012. ARTÍCULO

NOVENO.ASAMBLEAS. Con el objeto de aprobar la reorganización objeto de este

acuerdo, los Directonos de ambas sociedades han convocado a sendas Asambleas

Extraordinarias de Accionistas que deberán sesionar en forma simultánea para la aprobación

definitiva de la reorganización iniciada en virtud del presente acuerdo el día que al efecto

sean convocadas por los Directonos de las Partes. Para la hipótesis de fracasar la celebración

simultánea de las Asambleas Extraordinarias antes mencionadas, las sociedades involucradas,

por intermedio de sus respectivos representantes legales, se comprometen a gestionar la

convocatoria de nuevas Asambleas Extraordimarias dentro de los 30 días de fracasada la  anterior, a los fines de someter a consideración el presente COMPROMISO las medidas
2  
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12

13

14

17

18

19 |personalmente con recibo firmado como acuse de entrega; (b) transtmtidas por corteo

20 [privado con recibo firmado como acuse de entrega; (c) transmitidas por mail o fax, en la

21

23 ¡representadas para otorgar válidamente el presente COMPROMISOy todos los documentos

24 (anexos, en virtud de la personetía que se tiene a la vista y por suficientemente acreditada. En

25 ¡prueba de conformidad, LAS PARTES firman dos ejemplares de idéntico tenos y a un solo

22 ÍCULO. DÉCIMO TER! : PERSONERÍAS. LAS PARTES se encuentran

N 020170520

de
complementarias que sean necesamas para llevar a cabo la fusión acordada. ARTÍCULC >

Qe

. ETENCI y ABLE 10.1. LAS PARTES pactan la de
o>

jurisdicción de los Tiubunales Ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Autres. 10.2, El d

 

Dl
presente COMPROMISO se uge por sus propios términos y porlas leyes de la República .

Argentina ARTÍCULO. DÉCIMO PRIMERO: ARBITRAJE. 111. LAS PARTES se
06

cofnprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver amigablemente a través de de
(6

negociaciones encaradas de buena fe, cualquier devergencia que surgiere con motivo de la

interpretación y aplicación del presente COMPROMISO.A tal efecto, cualquiera de LAS

á
e

úl2
2
5
8

16]

PARTES comunicatá por escrito a las restantes la existencia de una disputa y su deseo de ?

Y4

encarar negociaciones sobre alguna cuestión en particular. 11.2 Sin perjuicio de lo dispuesto

6d
en la cláusula 10,1. toda disputa o divergencia surgida con motivo de la interpretación y Y%

aplicación del COMPROMISO, que no pueda resolverse en un plazo de quince (15) días

contados desde la fecha de recepción de la comunicación prevista en la cláusula 11.1.

S
E
G
S

anterior, será sometida a consideración del Tribunal Arbitral de la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires, y conforme a los procedimientos establecidos en sus reglamentos.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO; NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones que

deban efectuarse bajo los términos del presente COMPROMISO se deberán cursar por

esciíto, y serán váldas en la medida en que sean alternativamente: (a) entregadas

medida en que su recepción sea confirmada por igual u otro tedio por el destmatario   
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Uazao en BuenosAires, a los 31 días del mes de marzo de 2016.” (siguen lasfirmasy certificación

 

   

JN) transcripto fue or la Asamb raordinana lnánime número 11, d

30 de mayo de 2016, y. por.la Asamblea Ordinaria y Extraordmana Unánme número 15, de

Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversora Financiera, celebrada el 30 de mi

2016; cuyas actas se transcriben más adelante, doy fe. TERCERO Las publicaciones legales

previstas en la Ley de Sociedades Comerciales se efectuaron en el Bolerín Oficial los días 21

22 y.2 julio de 2016; el diano “El Cronista” los días 20, 21 22 di de 20'

CUARTO. Habiéndose fijado la sede social de ambas sociedades, o sea en el Pasaye Carlos

M. della Paolera 297/299, piso 16, de esta Crudad, como el lugar de recepción de las

/ oposiciones, dejo constancia de que no se presentaron acreedores que formularan

Oposiciones en el plazo legal A su vez, dejo constancia de que ninguno de los accionistas de

las sociedades otorgantes ha ejercido el derecho de receso previsto en la Ley de Sociedades

Comerciales, de todo lo que doy fe. QUINTO. Que solicita de mí, el escribano autorizante,

transcriba las actas correspondientes a las reuniones en las que, de conformidad con lo

dispuesto por al artículo 83 de la Ley de Sociedades Comerciales, se aprobaron el

Compromiso Previo de Fusión, y documentación anexa; en las que se convocaron las

respectivas Asambleas; las actas de las respectivas Asambleas que aprobaron la fusión y la

documentación pertinente y que adoptaron las resoluciones complementatias necesarias, así

como las respectivas constancias de los Libros de Registro de Asistencia a Asambleas, las

que copiadas en sus partes pertinentes y por su orden dicen así: 5,1. Prestaciones

iderúrgicas Socied: ónima Inversora Financiera: “ACTA ON? 55, En la ciudad

¡Autónoma de Buenos Auses, a los tremta y un días del mes de marzo de dos mil dieciséis,  siendo las cueciocho horas y quince minutos, se reumó el Directono de la Sociedad, bajo la   
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 A S z

e
presidencia de su Director titular señor Mario O. Lalla. Estuvieton presentes además, los de

Ditectores titulares señores Federico A. Segura, Andtés C Lorenzo, y los Síndicos trtulares de

(0
integrantes de la Comisión Fiscalizadora Sres, Martín C Arnola y Damel C Falck Declarada dá

9)

abierta la sesión,el señor Presidente expresó que el Directorio había sido convocadoy citado Ú
Y

en formalegal y estatutaria a los efectos de considerar el siguiente otden del día 1) FUSIÓN le

DE LA SOCIEDAD CON TECHINT INVERSIONES S.AJLF: BASES DEL Se
(6%

COMPROMISO PREVIO DE FUSION; 2) CONSIDERACIÓN DEL BALANCE
A

0
E

ESPECIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU NO

INCLUSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN, 3) CONSIDERACIÓN DEL

BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE

2015; 4) CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

R
D

2
%

FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Sometido a consideración el ptimer punto del orden

E
E
E
S

sE

del día, el señor Presidente explicó que existiendo razones de convemencia técnica,

operativa, funcional y de adtnimstración, se había realizado un estudio de factibilidad de la

2
3
%

fusión de esta Sociedad con la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de

E
S

“Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversora y Financiera”, indicando sobre el

S
R

:
particular que las bases para llevar a cabo la fusión de acuerdoa las tratativas mantenidas con

e
S. 2 : l , ;

los representantes de esa sociedad, serían las siguientes: a) Que la fusión se llevará a cabo

mediante la incorporación de Prestaciones Globales Siderúrgicas S.ALE al patrimomo de
de

Techint Inversiones SAJF, adquinendo ésta última la titularidad de los derechos y Ú
! Se

obligaciones de la primera, la que se disolverá de conformidad con el artículo 82 de la Ley a

19.550. b) Que los motivos y finalidades de la fusión se circunseben al hecho de que la de

consolidación en una sola ummdad operativa de las actvidades que cada Sociedad está en A

De condiciones de desarrollat, permitirá reducir los costos enila administración así como if deyeeconomías de escala en todos sus desenvolvimientos, factores éstos que resultan de
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] General de Sociedades. d) el procedimiento de fusión se implementará en dos etapas

/ diferenciadas: (8) una primera fase que comprenderáel período que transcurra entre la fecha

de la firma del Compromiso Previo de Fusión y la fecha en que se aprueben por las

respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas los Balances Especsales y el Balance

e Especial Consolidado de fusión confeccionadosa sgual fecha; y (11) una segundafase que se

wucía al conclur la anterior y culminará con la inscripción de la Reorganización en el

Registro Público. e) A los fines del artículo 83, ic. 1? ap c) Ley 19.550 se deja constancia

que la relación de canje se fiyará en función de la aprobación -por parte del Organismo de

control- del revalúo Técnico sobre ciertos bienes de uso de propiedad de Techint Compañía

"Técnica Intemactonal S.A.CL, sociedad que es a la fecha controlada en forma dwecta por

'Techint Inversiones S.A.LF Dicho revalúo impacta en la cuantía del Patrimonio Neto a ser

considerado en la fusión. £) La Sociedad Continuadora mantendrá el nombre de Techint

Inversiones S ALF,, y se modificará el artículo Cuarto del Estatuto Social de dicha Sociedad

capital social- para reflejar el capital resultante de la fusión. g) Durante el período

¡comprendido entre la fecha de la Asamblea y de la inscmpción del Acuerdo Definitivo de

Fustón en el Registro Público, cada Sociedad mantendrá la admumistración de su propio
'

negocio, asumiendo el compromiso de no realizar actos que pudieran modificar
;

sustancialmente la situación patrimonsal de las fusionadas. El señor Presidente agregó que

una copia del proyecto del Compromiso Ptemo de Fusión a firmarse había sido previamente

. : . z 0a -
distibuida entre los asistentes con. motivo de la citación a la presente reunión. Oído lo cual, y luego de un debate sobre el particular, el Directono por unanimidad resolvió: Primero.   
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representantes de Techint Inversiones S.A.1.F. Segundo: Designare instruir al Sr. Presidente

y/o alos señores apoderados generales de la sociedad, para que en nombre y representación

de la Sociedad, y de conformidad con las facultades legales y estatutaras, suscriban el

Compromiso Previo de Fusión con arteglo a las bases aprobadas. Sometido a consideración

el segundo punto del orden del día: CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL AL

31 DE DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU INCLUSIÓN EN EL

PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN, el Sr. Prestdente informó que en función de las

tratativas previas tendientes a lograr la reorganización que fue aprobada en el punto anterior

diciembre de 2015. Agregó que oportunamente y con motivo dela citación a la presente

feunión, también se había entregado a los señores Directores copia de toda la

documentación referida, y que el Directorio debía proceder a su análisis para su aprobación y

elevación a la Asamblea de Accionistas de la Sociedad Formuladas las aclaraciones que

fueron solicitadas por los señores Directores, y juego de un cambio de ideas, el Directorio

por unanimidad resolvió: Primeto: Aprobar sm observaciones el Balance Espectal preparado

a efectos de su inclusión en el proceso de fusión con Techint Inversiones S.ATF al 31 de

diciembre de 2015, que incluye: Balance General Especial y Notas 1 a 5 al Balance Espectal

Segundo: Disponerel traslado de toda la documentación para que los Auditores y el Órgano

de Fiscalización interna emitan los Informes correspondientes. La documentación indicada

en el punto primero precedente ha sido transcripta del folio 171 al foho 179 del Libro

Inventario y Balances N? 3 de la Sociedad, rubricado por la inspección General de Justicia

bajo el N? 63385, con fecha 04/10/2013. A continuación, pasó a considerarse el tercer punto del orden del día: CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL

  

del orden, del día, se había procedido a la confección de un Balance Especial al 31 de y
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CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE2015 El señor Presidente

expuso que a los fines de cumplimentar los recaudos exigidos por la Ley 19 550, la Sociedad

ha procedido a confeccionar un balance especial consolidado de fusión al 31 de diciembre de

2015, y que copia del mismo había sido previamente distribuida entre los asistentes con

motivo de la citación a la presente reunión Oído lo cual, y luego de un debate sobre el

particular, el Directono por unanimidad resolvtó: Primero: Aprobar sin observación alguna

el Balance Especial Consolidado de Fusión confeccionado al 31 de diciembre de 2015

consistente en: balance especsal consolidado de fusión, notas 1 a 8 al balance especial

consolidado de fusión La documentación aprobada precedentemente ha sido transcripta del

folio 180 al folio 190 del Libro Inventario y Balances N? 3 de la sociedad, antes citado.

Segundo: Disponer el traslado de toda la documentación para que los Auditores y el Órgano

de Fiscalización interna emitan los Informes correspondientes. Tercero: “Tomar nota del

Balance Especial de Techint Inversiones S.A.LF confeccionadoal 31 de diciembre de 2015,

consistentes en Balance General Especial y Notas 1 a 8 al Balance Especial. Por último el

señor Presidente sometió a consideración el cuarto punto del orden del día,

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

FIJACION DEL ORDEN DEL DÍA, y manifestó que en función de las resoluciones

adoptadas en los puntos precedentes cotrespondía convocar y citar a una Asamblea

Extraordinama de Accionistas de la Sociedad. Explicó que sim embargo, teniendo en cuenta

Jque la Sociedad Techint Inversiones S.A.TF. se encuentra trabajando en la emisión de sus

Estados Contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 y que

próximamente deberá convocar a una asamblea para la consideración del mismo,se propone

diferir la convocatoria a la Asamblea Extraordinaria que considere la fusión de Techint

Inversiones S A LF. y Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.IF, a fin que las Asambleas de

la Absorhentey la Absorhida se celebren en forma simultánea. Oído lo cual, y atendiendo a  
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las razones explicadas por el Presidente, el lucro por unanimidad resolvió: Primeto: y

Diferir la convocatoria a la Asamblea Extraordmana de Accionistas, a fín que las Asambleas 1 i

de la Absorbente y la Absofbida se celebren en forma simultánea. Segundo. En el marco de he

la reorganización en curso, comunicar lo resuelto a los representantes de Techint Inversiones

Í

S.A.FE,a fin de tentar la celebración de las asarbleas que consideren la fusión en forma de

simultánea. No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las dieciocho ll

horas y cuarenta minutos, prevsa lectura y ratificación de la presente acta pot los asistentes. 1

14

FIRMADO: M.O. LALLA - F.A, SEGURA — A.C. LORENZO — M.C. ARRIOLA — D.C. le

de
FALCK.” a fiel, fe del As úl lO nú, nte fojas 2, de

0
Siguiente: [ Lil ÁCI Z7 > immer de Pi Éi Le '

derúrgr £.F,, que E La In. ión General d ¡CÍí 123 te
ue
dé

de to de 2: Í 2. 1860-13 “ACTA N” 56. En la crudad Autónomade (

Buenos Aires, a los veintidós días del mes de abril de dos mil dieciséss, siendo las dieciséis

horas, se reumó el Directorio de la Soctedad, bajo la presidencia del señor Mario O Lalla, en

catáctes de Director titular en ejercicio de da Presidencia por Licencra del Presidente,

Estuvieron presentes además, el Director suplente, señor Andrés C. Lorenzo,y los Síndicos

titulares integtantes de la Comisión Fiscalizadora Sres Martín C, Arnola y Damtel C. Falck.

Declarada abierta la sesión, el señor Presidente expresó que el Directorio había sido

convocado y citado en formalegal y estatutaria a los efectos de considerar el siguiente orden

del día: CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS,

FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Sometido a consideración el primer punto del orden

del día, el señor Presidente recordó a los presentes que en la reumón Directorio que tuvo

lugar el pasado 31 de marzo, se analizó y autorizó la firma del Compromiso Previo de Fustón de Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.LE, con la sociedad que gira en esta mistma

plaza bajo la denominación de “Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversora y fe

Ue
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Financiera”, destacando algunos aspectos fundamentales del acuerdo oportunamente

suscripto. Manifestó también que en esa oportumdad se resolvió diferir la convocatoma a la

Asamblea Extraordmaria de Accionistas que debe considerar la reorgan:zación comentada, a

fin que las Asambleas de la Absorbente y la Absorbida tuvieran lugar en forma simultánea.

¿Para finalizar refió que, en un todo de acuerdo con las conversaciones mantenidas con

representantes de Techint Inversiones S.A.LF, se proponía convocar a Asamblea

2 Extraordinaria para el próximo 30 de mayo Oído lo cual, el Directorio por unanimidad

resolvió: Primero. Convocary citar a Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad,

PREPARADO A EFECTOS DE SU INCLUSIÓN EN EL PROCESO DE FUSIÓN;

CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL

(31 DE DICIEMBRE DE 2015; ADOPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

» 2
RELACIÓN DE CANJE; DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD EN LOS

2  
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“ACTA N” 11. En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los tremta días del mes de mayo (
(

de dos ml diecisérs, siendo las dieciséis horas, se reumó en su sede social sita en Hipólito

Bouchard 557, piso 16”, la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de PRESTACIONES

GLOBALES SIDERÚRGICAS S.A.LF. Presidió las deliberaciones el Director Titular en '

ejercicio de la presidencia, señor Mario O. Lalla. Declatada abierta la sesión, el señor

Presidente expresó: a) que el Directorio había convocado y citado la presente Asamblea,

omitiéndose la publicación de su convocatoria, en tazón del conocimiento y trato directo

con los accionistas tenedores de la totalidad de las acciones representativas del capital social

actualmente en citculación, que comptometeron su asistencia para la celebtación con el

carácter de unánime -art. 237 in fine Ley 19.550-. b) que conforme a lo que surge del Acta

labrada al folto 13 del libro Depósito de Acciones y Regitto de Asistencia a Asambleas N?

1, se ha comprobadola presencia de dos accionistas por representación, quienes depositaron

la cantidad de 23.000.000 de acciones ordtnanas esctitutales. Representan la totalidad del

capital social en circulación de $23.000.000 (pesos veintitrés millones), confiriendo derecho a

23.000.000 (veintitrés rullones) de votos para la constderación de todos los puntos del orden

del día; c) que la representación de los accionistas se efectúa conforme a lo señalado en los

artículos 239 de la Ley 19 550 y 21 del Estatuto Social; d) que se encuentra presente además,

el Síndico titular señor Martín Carlos Armiola; e) que el orden del día fijado oportunamente

por el Directorio y comunicado a los accionistas es el siguiente: FUSIÓN DE LA

SOCIEDAD CON TECHINT INVERSIONES SAFE APROBACIÓN DEL COMPROMISO PREVIO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE
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ESPECIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU

INCLUSIÓN EN EL PROCESO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE

ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE. 2015;

poDELAS RESOLUCIONES PERTINENTES PARA LLEVAR A CABO LA

    

  

FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DE LA RELACIÓN DE CANJE, DISOLUCION

ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 94

      

  

  
  

$)COMPROMISO PREVIO DE FUSIÓN, CONSIDERACIÓN DEL BALANCE

0

ESPECIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU

INCLUSIÓN EN EL PROCESO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE.

PESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 
ADOPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES PARA LLEVAR A CABO LA  
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7

¡| FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DE LA RELACIÓN DE CANJE; DISOLUCION ,

7 ANTICIPADA DE LA SOCIEDAD EN LOS "TERMINOS DEL ARTICULO 94 ¡y

R
E
S

g INCISO 7* DE LA LEY 19550. Sobte el particular refiere el señor Presidente que luego de

4 unaserte de negociaciones mantenidas con representantes de Techint Inverstones SA.IF,, el e E
S

5 29 de marzo de 2016 el Directono autorizó la celebración de un Compromiso Previo def

6 Fusión en los siguientes términos" ... (se copta el compromiso de fusión que se encuentra

E
N
E

y transepto precedentemente) .. En el mismo orden de ideas, refinó también el Sr.

a Presidente que, de acuerdo con los términos del Compromiso Previo de Fusión, la Asamblea

3

y deberá pronunciarse sobre la Disolución Anticipada de la Sociedad, con fundamento en la

A

10 ]|Sausal indicada en el artículo 94 inciso séptimo de la Ley 19,550, circunstancia que no

41 [implica su liquidación por cuanto es absorbida Techint Inversiones S.A.I.F.. Asimismo

49 |refició que, por su parte, la continuadora mantendrá su denominación y no modificará su

43 Estatuto Soctal, con excepción de lo que corresponde a la adecuación del Artículo cuarto a “4

14 |£n de adecuatlo al capital resultante de la fusión. Indica sobre el particular que, a fin de

45 materializar la relación de canje aprobada, se hace necesario aumentar el capstal social de la

 

 DD16 ¡Techint Inversiones S.A.IF. de la sutna de $929.221.416 (novecientos veintinueve millones

+7 doscientos veintiún mal cuatrocientos dieciséis) a la suma de $ 951.646 416 (pesos
a
s

18 ¡Rovecientos cincuenta y un millones serscientos cuatenta y seis mil cuatrocientos dieciséts),

T
e

E
N

+9 debiendo efectuarse la Registración correspondiente en el Libro Registro de Acciones

E
S

20 ¡Esenturales de la continuadora. Como corolario, invita el Sr Presidente a que la Asamblea y

21 [considerare la propuesta de fusión formulada Luego de un amplio debate sobre las    
22 ¡cuestiones sometidas a examen, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió Primero"

23 Ratificar íntegramente la suscripción del Compromiso Previo de Fusión celebrado entre

24 Techint Inversiones S.A.LF. y Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.LF con fecha 31 de de 
E
S
E

R
D

E
N
S

 25 marzo de 2016, el que fuera otorgado conformeal texto precedente transcripto, como así (Ya

A
S
S

=
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¿Balances N? 3 de la sociedad, antes estado, Octavo Teniendo en cuenta que con fecha 22 de

Fiscalización de ambas sociedades La documentación aprobada precedentemente se haya

  

  

     

 

transcripta del folio 180 al folho 190 y del folio 194 al foho 197 del Libro Inventario y

abril de 2016 la Inspección Genetal de Justicia ha otorgado la conformidad administrativa al

Revalúo Técnico de bienes de uso presentado por Techint Compañía Técnica Internacional  
S.A.C.L, sociedad controlada por Techint Inversiones S.A.LE.y tal como ha sido previsto en  
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4

|

oportunidad de la suscmpción del Compromiso Previo de Fusión de fecha 31 de marzo

2

|

pasado, la relación de canje a adoptar en esta reorganización es la siguente: Los actuales

, (
5 derecho a un voto por acción de “LEINVA” Continuadora, En tanto, los acciorustas de

6) TEINVA”recibirán en reemplazo de sus actuales tenencias, la cantidad de 0,9343 acciones

7 ¡ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $1 y con derecho a un voto por

g|acción de “TEINIA4”contadora. Noveno: Declarar disuelta en forma anticipada a

E
2
A

E
R
E
S

Z
E
N

a [Prestaciones Globales Siderúrgicas S./A.LF, de acuerdo con los térmmnos del artículo 94

10 ¡inciso 7? de la Ley 19.550, como consecuencia de la fusión por absorción con Techint

11 [Inversiones S.A.IF. Décimo: Aprobar la fusión de Prestaciones Globales Siderúrgicas

EE
ES

12 |S.A.LF. con Techint Inversiones S.A.L.F. con efecto retroactivo al 1” de enero de 2016, en

2

13 ¡base a la documentación aprobada en los puntos antenores, autorizando la celebración del G
10

14 ¡Acuerdo Definitivo de Fusión (art 83 inc 4% de la ley 19.550), en base a los términos

15 ¡aprobados precedentemente, A tal Án, instrúyase al señor Representante Legal y apoderados e

e
16 ¡con facultades suficientes, para que actuando en forma individual e sadistinta y en nombre y

S
a

A
D
:

17 representación de la Sociedad, otorguen y suscmban los instrumentos públicos y privados
S
E
S
E

18 [que fueren menester para perfeccionar formalmente la fusión por absorción resuelta.

E19 Undécimo: La administración de la Sociedad quedará a cargo del Directorio de la Sociedad

20 labsorbente, bajo las condicsones convenidas en el Compromiso Previo de Fusión, hasta que

Z
E

S
E

21 lla disolución de la Sociedad resulte inscripta en el Registro Público. Duodécimo: Dejat

22 constancia que los acciomstas presentes que conformanla totalidad del capital social en

CS
23 citculación, han decidido renunciar al derecho de receso que les acuerda la ley.

N 020170526

  

 

  

 24 Decimotercero: Autorizar a los Doctores Horacio de las Carreras y/o Fabrana Andrea

25 Simstii, para que actuando individual e indistintamente temlicen todos los trámmtes
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conducentes a fin de obtener la mscripción de la reorganización y disolución de la sociedad

A por ante el Registro Público, de conformidad con la Resolución General de la Inspección

General de Justicia N? 7/2015. .A tal fin, se los faculta para suscribir todos los mstrumentos

públicos y/o privados, complementarios, rectificatorios o aclaratonos de los instramentos

que se hubreren otorgado de conformidad con las resoluciones adoptadas, publiquen los

avisos y edictos que correspondan y realicen todas las gestiones y diligencias que fueren

0 pertmentes para el cumplimiento del mandato otorgado, con todas las facultades que

MARIO O. LALLA -—- RM GAROBY - FERNANDO J. MANTILLA - MC LAPALMA

9Y— M.C. ARRIOLA.” Es da fiel, doy fe del A 22, SÍ) 11, £

entes, del Libro de s Á. leas número L, de Prestacií

 

septiembre de 2011, bajo el número 69.680-11 “ASAMBLEA EXTRAORDINARIAdel

930 de Mayo de 2016 —NUMERO DE ORDEN - FECHA Año .. Día - Mes —

¡ACCIONISTA (Apellido y Nombre Completo) (Documento de Identidad) (Domicilio) —

REPRESENTANTE (Apellido y Nombre Completo) (Documento de Identdad)

(Domicilio) - Cantidad de acciones o certificados —- Numero de los títulos, acciones o  
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1353, libro 59, "Tomo B, Est. Ext. — Hipólito Bouchard 557, P. 16” - CABA.- Manso César

Lapalma-DNI 14 942,659 - Pje. C.M.della Paolera 297 — CABA.- Femando Jorge Mantilla -

DNI 23.469.555 - Pie. C.M, della Paolera 297 -— CABA- 22.425.000.- Cuenta N* 4.- d 4

22.425.000.- 22.425.000.- Hay dos firmas - 2.-24 5 — Techint Inversiones S.A.L.F — Inscripta

en 1.G.J. el 21.07.2006, bajo el N? 11171, libro 32 de Sociedades por Acciones - Hipólito €

Bouchard 557, P. 16” - CABA.- Rosana Marcela Garoby.- DNI: 17 820.675 - Hipólito

Bouchard 557 --P 16” -CABA.- 575.000.- Cuenta N* 2.- 575.000.- 575 000.- Hay una y

firma.- 23.000.000. -- 23.000.000.- 23.000.000.- Siendolas dieciséis horas del día veinticuatro

de mayo de dos mil dieciséis, se cettó el presente libro Depósito de Acciones, com la

presentación que efectuaron dos acciotustas, quienes depositaron la cantidad de 23.000.000

de acciones ordinanas escriturales, de $1 VN unitario y con derecho a un voto por acción.

Representan el 100% del capital social en circulación de $ 23 000.000. FIRMADO: M.O

LALLA. Sterndo las dieciséis horas del día tremta de mayo de dos mil diectsérs, se cerró el

presente libro Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con la presencia (

de dos accionistas por reptesentación, quienes acreditan la tenencia de 23.000.000 de (

acciones ordinarias escnturales de un peso valor nominal cada una y derecho a un voto por

acción. Está sepsesentado la totalidad del capital social en circulación de $ 23.000.000,

confiriendo derecho a 23 000,000 de votos. FIRMADO. M.O. LALLA -F.J. MANTILLA —

M. LAPALMA —- R. GAROBY — M. ARRIOLA.”fe 
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Sociedad AnónimaInversoraFinanciera: “ACTA N? 68. En la Ciudad Autónoma de 75

Buenos Aures, a los vembnueve días del mes de marzo de dos mil dieciséss, siendo las nueve 07

horas y tremta minutos, se reumió el Directono de la Sociedad, bajo la Presidencia de su 28

titular señor Carlos E. Bacher. Estuvieron presentes además, el Vicepresidente, señor Mano »y

Osvaldo Lalla; el Director suplente, señor Horacio de las Carreras y el Consejero de ¿0

Vigilancia señor Ignacio M Casares Declaradaabierta la sesión,el señor Presidente expresó yy

que el Directorio había sido convocado y citado en formalegal y estatutaria a los efectos de yo

considerar el siguiente orden del día 1) FUSIÓN DE LA SOCIEDAD CON 38

PRESTACIONES GLOBALES SIDERURGICAS S.A.LF.: BASES DEL COMPROMISO 34

PREVIO DE FUSION;2) CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL AL 31 DE 35

DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU INCLUSIÓN EN EL 36

PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN, 3 CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL 37

CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 4) 38

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, lg

FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Sometido a consideración el phmer punto del orden ¿q

del día, el señor Presidente explicó que existiendo razones de conveniencia técnica, 44

operativa, funcional y de admninistración, se había realizado un estudio de factabilidad de la yo

fusión de esta Sociedad con la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de 43

“Prestaciones Globales Siderúrgicas Socsedad Anónima Inversora y Financiera”, indicando 44

sobre el particular que las bases para llevar a cabo la fusión de acuerdo a las tratativas 45

mantenidas con los representantes de esa soctedad, serían las siguientes: a) Quela fusión se 46

llevará a cabo mediante la incorporación de Prestaciones Globales Siderúrgicas S.AIFE al 47

patrimonio de Techint Inversiones S A.LF,, adquiriendo ésta última la titularidad de los 48

derechos y obligaciones de la primera, la que se disolverá de conformidad con el artículo 82 49   ) .
0 de la Ley 19.550. by Que los motivos y finalidades de la fusión se circunscriben al hecho de 50
UN 20]  
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economías de escala en todos sus desenvolvanmentos, factores éstos que xesultan de
0

fundamental mportancia en las circunstancias económicas actuales c) Queasimismoexisten

razones operativas que posibilitan esta fusión, tales como la consecución de un objeto (fi

A
Z
A
R

común pot parte de ambas sociedades y el control directo de ambas sociedades por parte de

Techint Ingenería y Construcciones S.L. Unipersonal en términos del astículo 33 de la Ley

General de Sociedades. d) el procedirmento de fusión se implementará en dos etapas de

diferenciadas: (3) una primera fase que comprenderá el período que transcurra entre la fecha o

de la firma del Compromiso Previo de Fusión y la fecha en que se aprueben por las

respectivas Asambleas Extraordinarias de Accionistas los Balances Especiales y el Balance

Especial Consolidado de fusión confeccionadosa igual fecha; y (4) una segunda fase que se N%

inicia al conchur la anterior y culminará con la inscripción de la Reorganización en el $

Registro Público. e) A los fines del artículo 83, inc 1? ap.c) Ley 19.550 se deja constancia

quela relación de canje se fijará en función de la aptobación -por parte del Organismo de de

control- del sevalúo Técnico sobre ciertos bienes de uso que efectuó de Techint Compañía a

Técnica Intemacional S.A.C.L., sociedad que es a la fecha controlada en forma difecta por 0

Techint Inversiones S A.LF. Dicho revalúo impacta en la cuantía del Pattimonto Neto a ser %,

considerado en la fusión f) La Sociedad Continuadora mantendrá el nombre de Techint e

Inversiones S.A.LF, y se modificará el artículo Cuarto del Estatuto Social de dicha Sociedad

capital soctal- para reflejar el capital resultante de la fusión. g) Durante el período

comprendido entre la fecha de la Asamblea y de la inscripción del Acuerdo Defmitivo de

Fusión en el Registro Público, cada Sociedad mantendrá la adminsstración de su propio

negocio, asumiendo el compromiso de no realizar actos que pudieran modificar   sustancialmente la situación patrimonial de las fusionadas. El señor Presidente agregó que
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una copia del proyecto del Compromiso Previo de Fustón a firmarse había sido previamente

4) dstuabuida entre los asistentes con motivo de la citación a la presente reunión Oídolo cual,

y luego de un debate sobre el particular, el Directorio por unanimidad resolvió: Primero:

Aprobar las bases de procedimiento de fusión indicadas por el señor Presidente en su

exposición, y autonzar la celebración y firma del Compromiso Previo de Fusión con los

4 representantes de Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.L.F. Segundo: Designar e instruir al
y

  
función delas tratativas previas tendientes a lograr la reorganización que fue aprobada en el

punto anterior del orden del día, se había procedido a la confección de un Balance Especial

al 31 de diciembre de 2015 Agregó que oportunamente y con motivo de la citación a la

presente reunión, también se había entregado a los señores Directores copia de toda la

documentación referida, y que el Directono debía proceder a su análisis para su aprobación y

elevación a la Asamblea de Accionistas de la Socredad. Formuladas las aclaraciones que

fueron solicitadas por los señores Directores, y luego de un cambio de ideas, el Directorio

por unanimidad resolvió: Primero, Aprobar sin observación el Balance Especial preparado a

efectos de su inclusión en el proceso de fusión con Prestaciones Globales Siderúrgicas

S.A LF, al 31 de diciembre de 2015, que incluye: Balance General Especial y Notas 1 2 8 al

Balance Especial. Segundo: Disponer el traslado de toda la documentación para que los

¡Auditores y el Organo de Fiscalización interna emutan los Informes correspondientes, La  documentación indicada en el punto primero precedente ha sido transcripta del folto 655 al  
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E
R
E

4 folio 670 del Libro Inventario y Balances N* 2 a la Sociedad, rubricado porla Inspección

S
E
S

2

|

General de Justicia bajo el N%44229-09, con fecha 3 de julto de 2009, A continuación, pasó a Ss
E

3

|

“onsiderarse el tercer punto del orden del día: CONSIDERACIÓN DEL BALANCE da

4

|

ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. El señor Se

S
S

A

5

|

Presidente expuso que a los fines de cumplimentar los recaudos exigidos por la Ley 19.550, (

4
4

e
6

|

la Sociedad ha procedido a confeccionar un balance espectal consolidado de fusión al 31 de )

7 diciembre de 2015, y que copía del mismo había sido previamente distribuida entre los

8 asistentes con motivo delacitación a la presente reunión. Oídolo cual, y luego de un debate

9 |sobreel particular, el Directorio por unanimidad resolvió: Primero: Aprobar sin observación

10 ¡alguna el Balance Espectal Consolidado de Fusión confeccionadoal 31 de diciembre de 2015 Y

11 [consistente em: balance especial consolidado' de fusión, notas 1 a 8 al balance especial

12 [consolidado de fusión. La documentación aprobada precedentemente se haya transcripta del  
13|foho 671 al folto 681 del Libro Inventario y Balances N? 2 de la sociedad, antes citado.

14 [Segundo: Disponerel traslado de toda la documentación pata que los Auditores y el Órgano 15 |de Fiscalización interna emitan los Informes correspondientes. Tercero: Tomar nota del

+16 ¡Balance Especial de Prestaciones Globales Siderúrgicas S.ATF. confeccionados al 31 de “

17 diciembre de 2015, conststentes en Balance General Especial y Notas 1 a 5 al Balance

18 ¡Especial. Por último el señor Presidente sometió a consideración el cuarto punto del orden

19 [del día, CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, EIJACIÓN DEL ,

20 [ORDEN DEL DÍA, y manifestó que en función de las resoluciones adoptadas en Jos

21 [puntos precedentes correspondía convocar y citar a una Asamblea Extraordinaria de

22 ¡Accionistas de la Sociedad. Explicó que sin embargo, teniendo en cuenta que el Directorio

23 (se encuentra trabajando en la emusión de los Estados Contables correspondientesal ejercicio

24 ¡finalizado el 31 de diciembre de 2015, se propone diferir la convocatoria a la Asamblea

25 Extraordinaria, de manera de convocatla con el doble carácter ordinaria y extraordmatia-, a
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y) diciembre ppdo.. Oído lo cual, y atendiendo a las razones explicadas por el Presidente, el
4)
)
Directorio por unanimidad resolvió: Primero. Diferir la convocatoria a la Asamblea

Extraordinaria de Accionistas de manera de celebrar una sola Asamblea, con carácter de

() Orclinaria y Extraordinaria. Segundo: En el matco dela reorganszación en curso, comunicar
y)y

más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las diez horas y treimta minutos, previa

Alecnara y ratificación de la presente acta por los asistentes, FIRMADO: CARLOS E,

p BACHER - MARIO O, LALLA - HORACIO R. DE LAS CARRERAS - IGNACIO M.

CASARES.” opía fiel, doy fe del Acta de Di LÍO ON obrante foj:

y E siguientes del Libro de Actas de Directorio número 2, de Techint Inversiones

SALE, que fuera rubricado en la Inspección General de Justicia, el 05 de abril de

201 ¡o el número 21.172-11 “ACTA N'69, Enla crudad Autónoma de Buenos Auxres,a

los vemudós días del mes de abril de dos mil dieciséis, siendo las dtecinueve horas, se reunió

el Directorio de la Sociedad, bajo la Presidencia de su titular señor Cados E. Bacher.

Estuvieron presentes además, el Vicepresidente señor Marto O Lalla, el Director titular

señor Guillermo H. Hang, y los Consejeros de Vigilancia señores Carlos M. Franck, Ignacio

Ss M. Casares y Femando ] Mantilla. Declarada abierta la sesión, el señor Prestdente expresó

que el Directorio había sido convocado y citado en forma legal y estatutaria a los efectos de

considerar el siguiente otden del día: 1% CONSIDERACIÓN [DE LA

DOCUMENTACIÓN CONTABLE, CORRESPONDIENTE AL DÉCIMO PRIMER 
EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 2”) TOMAR NOTA DE 

; LOS ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOSAL31 DE DICIEMBRE DE 2015; y  
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3%) CONVOCATORIA A ASAMBLEA,FIJACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA Sometido a

2

|

consideración el primer punto del orden del día, el señor Presidente señaló que al 31 de de

3| diciembre de 2015, fecha de cierre del décimo primet ejercicio, la Sociedad había de
0

4 confeccionado los estados contables pertinentes y también un proyecto de la Memora del e
á

a Ditectorio Toda la documentación referida, que en copia fuera oportunamente distribuida a (
y

6 llos miembros del Directorio con motivo de la citación a la presente reunión, requería ser ; A

7 Sxaminada a los efectos pertinentes. En este estado, el señor Ignacio M Casares, en  g representación del Consejo de Vigilancia expresó que se había procedido al análisis y

I
E

9 consideración de los estados contables pertmentes, encontrándolos conforme a las

R
D
A

10 [disposiciones legales en la materia, y procediendoa la lectura del Informe confeccionado al +

+1 [efecto Previo un cambio de ideas, el Directorio por unanimidad resolvió: Primero: Aprobar ,

12 sin observaciones la documentación correspondiente al décimo primer ejercicio finalizado el

13131 de diciembre de 2015: Inventano General, Balance General, Estado de Resultados,

14 Estado de Evolución del Pateimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 1 a 12 a los

15 ¡Estados Contables y Ánexos l a VI Segundo Aprobar la Memoria del Directorio, cuya

 

16 [transcripción se efectúa del folo 715 al fohto 721 del libro Inventario y Balances N* 2 de la
(
dá

17 ¡Sociedad. 'Tetcero: Tomar nota del Informe de los Auditores, correspondiente al décimo é

ES18 |ptimer ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, emitido por Price Watethouse €: Co.

<
=

19 (S.RL. Cuarto: Tomar nota del Infotme del Consejo de Vigilancia. Quinto: La

S
U
E
S
R

20 documentación indicada en los purttos precedentes se encuentra transceipta del foko 713 al

2 folio 745 y del folio 788 al foko 793 del Libro Inventario y Balances N* 2 de la Sociedad.

R
S

22 Acto seguido se sometió a consideración el segundo punto del orden del día: TOMAR

23 NOTA DE LOS ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOS AL31 DE DICIEMBRE

S
S

24 ¡DE 2015. Señaló el señor Presidente que de acuetdo con lo dispuesto porel art. 62 de la Ley

 

   
  

E   25 (19.550, se había procedido a confeccionar con carácter de información complementaria, los
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estados contables consolidados por el décimo primer ejercicio finalizado el 31 de diciembre

de 2015. El Directorio procedió a analizar la documentación precedentemente aludida y

previo un cambio de ideas sobre el particular por unanimudad,resolvió. Primero: Tomar nota

de los estados contables consolidados al 31 de diciembre de 2015, consistentes en: Balance

General Consolidado, Estado de Resultados Consolidado, Estado de Flujo de Efectivo

Consolidado y Notas 1 a 13 a los Estados Contables Consolidados. Segundo. Lo enunciado

en el punto precedente corresponde a transempciones efectuadas en el libro Inventano y

 

Balances N? 2 del folio 746 al folio 787. Tercero: Disponer que toda la documentación

refenda y aprobada en los puntos primero y segundo del orden del día, así como la

considerada en la reunión de fecha 29 de marzo pasado, sea puesta en consideración de la

Asamblea de Accionistas de la Sociedad Por último se procedió a considerarel tercer punto

del orden del día: CONVOCATORIA A ASAMBLEA, FIJACIÓN DEL ORDEN DEL

DÍA, El señor Presidente expresó que habiéndose considerado y aprobado la

documentación contable correspondiente al décimo primer ejercicio finalizado el 31 de

diciembre de 2015, así como la documentación correspondiente a la Fusión por Absorción

de la sociedad con Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.I,F. que fue considerada y

aprobada por este Directono en su reunión de fecha 29 de marzo de 2016, corresponde

convocar y citar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para su aprobación

definitiva. Señaló astemusmo que dado el conocimiento y trato directo con los accionistas

¿tenedores de la totalidad de las acciones representativas del capxtal social y habiendo éstos

comprometido su concurrencia a la Asamblea, se podría omitir la publicación de la

convocatoria, tentando su celebración con el carácter de unánime —art. 237 in fine Ley

19.550-. Oído lo cual, el Directorio por unanimidad resolvió: Primero. Convocar y cttar a

¡Asamblea Ordinaria y Extraordinama de Accionistas de la Socredad, para el día 30 de mayo

de 2016, a las 16hs., en su sede social de Hipólito Bouchard 557, piso 16%, Ciudad  
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/
LA LEY 19550, CORRESPONDIENTE AL DÉCIMO PRIMER EJERCICIO

Z
E
S
5

FINALIZADOEL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN 0

I
I

2

CUMPLIDA POR EL DIRECTORIO DURANTE EL EJERCICIO, 2” TOMAR NOTA Wa 

3
3
3

DE LOS ESTADOS CONTABLES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE

S
S

2015; 3%) CONSIDERACIÓN DB LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y AL

ECONSEJO DE VIGILANCIA; DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO

S
E
R

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, 4”) FUSIÓN DE LA SOCIEDAD    

   

CON PRESTACIONES GLOBALES SIDERURGICAS S.A.LF. APROBACIÓN DEL RO

COMPROMISO PREVIO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE a
(

ESPECIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU la

a
INCLUSIÓN EN EL PROCESO DE FUSIÓN, CONSIDERACIÓN DEL BALANCE 0

Q

ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015;

ADOPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES PARA LLEVAR A CABO LA

FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DE LA RELACIÓN DE CANJE; AUMENTO DEL (

CAPITAL SOCIAL COMO CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN; EMISIÓN DE

 

ACCIONES; ADECUACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO 0

CUARTO. 5% FIJACIÓN DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y

DEL CONSEJO DE VIGILANCIA, ELECCIÓN DE LOS MISMOS; y 6%) le

CUMPLIMIENTO DEL ART. 33% DE LA LEY 19,550. Tercero: Dado el conocinmento y |

trato directo con los tenedores de la totalidad de las acciones representativas del capital
S

a

social, y habiendo éstos comprometido su asistencia a la Asamblea, no efectuar las 
publicaciones de la convocatoria, tentando su celebración con el carácter de unántme en los  
términos del art. 237 de la Ley 19.550, Cuatto. Autorizar al Presidente y/o al vicepresidente

Es
CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 234 INC. 1% DEe

A
P
E
Z
T
E

S
E

4
Autónoma de Buenos Áures. Segundo: jar el siguente orden del día 19d a

al

I
S
S

 ES

  

L
E
S
A

S
S



  

 

0)

y) presentar a la Inspección General de Justicia, de acuerdo con la Resolución (G) LG].

04)y)

 

£% Autónoma de Buenos Aures, a los tremtadías del mes de mayo de dos mul dieciséis, siendo

las dieciséis horas, se reuntó en su sede social sita en Hipólito Bouchard 557, Piso 16%, de

Odesta cmdad, Ja Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de TECHINT

INVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA INVERSORA Y FINANCIERA Presidió las

deliberaciones el Vicepresidente, señor Mano Osvaldo Lala. Declarado abierto el acto, el

señor Presidente procedió a mformar sobre el cumplimiento de los extremos legales,

señalando. A) que la presente Asamblea había sido citada privadamente omitiéndose la

publicación de su convocatona, en razón de tenerse conocimiento y trato directo con los

accionistas tenedores de la totalidad de las acciones representativas del capital social,

tentándose su celebración con el carácter de unánime, conformea lo señalado en el art. 237 -

1 fine- Ley 19,550 B) que conforme a lo que surge del acta labrada al folwo 16 del Libro

Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas N* 1 de la Sociedad, ha quedado

acredstada la presencia de 3 (tres) accionistas por representación y de 2 (dos) accionistas por

derecho propio, que depositaron la cantidad de 929.221 416 (novecientos veintinueve pymmlones doscientos vembún mil cuatrocientos dieciséis) acciones ordinarias escmturales de  
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1
6

3
.

dh
depósito conforma la totalidad del capital social en circulación de $929.221.416 (pesos 0

sg

$1 (pesos uno) de valor nominal unitario y con derecho a un voto por acción. Dicho

novecientos veintinueve millones doscientos vemeún mil cuatrocientos dieciséis) y

constituye la voluntad absoluta de la Sociedad, confiriendo derecho al total de 929 221,416

para la consideración del orden del día de su convocatoria. C) que se encuentran pendientes

de inscripción por ante la Inspección General de Justicia los aumentos de capital social

resueltos por: (1) la Asamblea Extraordinaria Unánime de Accionistas de fecha 07/08/2015, de

que elevó el capital social de la suma de $ 443.404.596 a la suma de $509.221.416 y (1 la %

Asamblea Extraordinaria Unánime de Accionistas de fecha 30/12/2015 que elevó el capital

social de la suma de $509 221 416 a la suma de $ 929.221 416. D) Que la representación de A

los accionistas presentes se efectúa conforme a lo señalado en el art. 22? del Estatuto Social y + x

art. 239 de la Ley N” 19,550. E) Que se encuentran presentes también los Directores, los Ñ

Consejeros de Vigilancia, señores Ignacio M. Casares y Fernando J. Mantilla. Asiste también

al acto el Dr. Dante Papagianacopoulos, en carácter de veedor, designado de oficio por la

Inspección General de Justicia F) que la Asamblea ha sido convocada y citada a los efectos

de considetar el siguiente orden del día 1% CONSIDERACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 234 INC. 1% DE LA LEY 19.550, (4

CORRESPONDIENTE AL DÉCIMO PRIMER EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE

DICIEMBRE DE 2015; APROBACIÓN DE LA GESTIÓN CUMPLIDA POR EL (4

DIRECTORIO DURANTE EL EJERCICIO; 2% TOMAR NOTA DE LOS ESTADOS (6)

CONTABLES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 3%

CONSIDERACIÓN DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y AL CONSEJO DE

VIGILANCIA; DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADOEL 31 ( ;
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 DE DICIEMBRE DE 2015; 4”) FUSIÓN DE LA SOCIEDAD CON PRESTACIONES 00] ¡0
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GLOBALES SIDERURGICAS SAIF APROBACIÓN DEL COMPROMISO PREVIO

y »
DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL AL 31 DE

  

    

0)
AQPROCESO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL

yy ADECUACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO CUARTO; 5%
%o
0)

¡ Asamblea asume el carácter de Ordinana y Extraordinama (arts. 234 y 235 de la Ley 19.550);

    
Ya
y
H) Que según lo señalado en el inciso B) precedente, existe quórum legal suficiente para

sesionar válidamente en primera convocatona, y para adoptarlas resoluciones pertinentes del

orden del día, ya que la Asamblea se celebra con carácter de unánime -artículos 244 y 237 an

fine- Ley 19550-; I) Que antes de considerar los distintos puntos del orden del día, la

Asamblea debe designar a los accionistas que suscribirán el acta a labrarse (artículos 26 del

Estatuto Social y 246 de la Ley 19.550) Oído lo expuesto, la Asamblea por unanimidad de

votos presentes, resolvió: Primero: Declararse válidamente constituida como Asamblea

Ordinaria y Extraordinaria, en razón de haberse comprobadola presencia dela totalidad del

capttal social con los votos necesartos para sesionar en primera convocatoria y teniendo en

consideración el carácter unánime de la reunión (artículos 237, 243 y 244 Ley 19.550).

Segundo: Designar a los señores Mano César Lapalma y Rosana Marcela Garoby,en carácter de representantes de accionistas presentes, para que suscriban el acta a labratse, juntamente  
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,

|

con el Presidente de la Asamblea, señor Marto Osvaldo Lalla, y el Consejero de Vigilancia e di

,

|

Señor Fernando Jorge Mantilla. A continuación, el señor Presidente sometió a consideración a
O

3 el primerpunto del orden del día: CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL
4 7

da
4 ARTÍCULO 234 INC, 1% DE LA LEY 19550, CORRESPONDIENTE AL DÉCIMO Ñ

4,

5 PRIMER EJERCICIO FINALIZADO REL 31 DE DICIEMBRE DE 2015; 0

a6 APROBACIÓN DB LA GESTIÓN CUMPLIDA POR. EL DIRECTORIO DURANTE. Odé
de

7 [BL EJERCICIO. Los accionistas presentes manifestaron que oportunamente habían la

e
g recibido copia de la documentación que se les somete a consideración, cOmO asimistno,

9 habían tenido a su disposición los hbros de la Sociedad pata su análisis. Oído lo expuesto,la

3

H
A
S

R
D
A

Asamblea por unanimidad de votos presentes, resolvió: Pritmero: Aprobar sin observaciones

E41 [la documentación correspondiente al décimo primer ejercicio finalizado el 31 de diciembre

49 de 2015: Inventario General, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución

13 del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 1 1 12 a los Estados Contables y

3
3
8

14 ¡Anexos I a VI Segundo. Aprobar la Memoria del Directorio. Tercero: Tomar nota del

E
S

45 Informe de los Auditores, cotrespondiente al décimo primer ejercicto finalizado el 31 de

E
N
E

E
S

16 ¡diciembre de 2015, emitido por Price Waterhouse €: Co SRL Cuarto; Tomar nota del

47 [Informe del Consejo de Vigilancia. Quinto La documentación enunciada en los puntos
S
E
S

18 [primero a cuarto precedentes, se encuentra transcripta del folio 713 al folio 745 y del folo IS

191788 al folio 793 del Libro Inventano y Balances N? 2 de la Sociedad. Sexto" Aprobar la de

20 gestión cumplida por el Ditectorio, y tatificar las resoluciones y medidas adoptadas por el te

21 [mistno, durante el curso del décimo primerejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, k :

29 icluso los asuntos bajo consideración de la presente Asamblea. Ácto seguido se puso a 0

23 jconsideración el punto segundo del orden del día: TOMAR NOTA DE LOS ESTADOS de

24 CONTABLES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, Señaló el señor y

 
 25 Presidente, que de acuerdo con lo dispuesto en el art. 62 de la Ley 19.550, se habían

  

   

 



   

        
y AhY e
AE

ol E
EREUS

     
 

A Consolidados; todo ello transempto del folio 746 al folio 787 del Libro Inventario y Balances

: ¿N? 2 de la Sociedad. A contimuación, se sometió a examen el punto tercero del orden del día:

CONSIDERACIÓN DE LOS HONORARIOS AL DIRECTORIO Y AL CONSEJO DE

VIGILANCIA, DESTINO DEL RESULTADO DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 31

DE DICIEMBRE DE 2015 El señor Presidente expresó que el décimo primer ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2015, arrojó una ganancia de $105.502,896, efectuando el

Directorio en su Memona una propuesta de distribución, ad referéndum de las decissones

que al respecto adopte esta asamblea. Oído lo expuesto, la Asamblea por unanimidad de

votos presentes resolvió: Primero: Destinar la suma de $5.275.145 (pesos cinco millones

doscientos setenta y cinco mil ciento cuarenta y cinco) a Reserva Legal (Art 70 Ley N?

19,550). Segundo. Fijar en $417 000 (pesos cuatrocientos diecisiete mul) el monto total de

honorariosa los rmuembros del Directorio, a ser distribuido de la siguiente manera: $145.000

para el Prestdente, señor Carlos E Bacher; $122 000 para el Vicepresidente señor Mario O.

A0Lalla, $65.000 para el Director titular señor Guillermo H. Hang, $65.000 para el Director

d))suplente señor Horacia de las Carreras y $20.000 para el Director suplente señor Carlos A

'Abeledo. Tercero: Fijar en $195,000 (pesos ciento noventa y cinco mal) el monto total de

honoranos a los membros del Consejo de Vigilancia, correspondiendo la suma de $65.000    dd Up cada uno de los Consejeros señores Carlos M. Franck, Ignacio M. Casares y Fesnando].  
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Mantlla. Cuarto: Destmar la suma de $99.615.751 (pesos noventa y nueve millones ko

aprobar la siguiente distribución del resultado del ejercicio: - A Reserva Legal (art. 70 Ley de

19550) -$ 5,275.145.- - A honotanos del Directorio - $ 417.000.- - A honorarios del
e

Consejo de Vigilancia — $ 193.000.- - A Reserva Especial - $ 99.615.751.- - Total E

y

Distribuido - $ 105.502,.896.-.A continuación, se sometió a consideración el punto cuarto del     
orden del día, que indica. FUSIÓN DE LA SOCIEDAD CON PRESTACIONES

GLOBALES SIDERURGICAS S.A 1.F. APROBACIÓN DEL COMPROMISO PREVIO

DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE FSPECIAL AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2015 PREPARADO A EFECTOS DE SU INCLUSIÓN EN EL

E
Z

O
S

PROCESO DE FUSIÓN; CONSIDERACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL

CONSOLIDADO DE FUSIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015, ADOPCIÓN DE

A
S
E
S
E

E
S

LAS RESOLUCIONES PERTINENTES PARA LLEVAR A CABO LA FUSIÓN;

CONSIDERACIÓN DE LA RELACIÓN DE CANJE; AUMENTO DEL CAPITAL

SOCIAL COMO CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN; EMISIÓN DE ACCIONES;

ADECUACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO CUARTO Explicó el

Sx. Presidente que luego de una serie de negocsaciones mantenidas con tepresentantes de

Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.LF el 29 de marzo de 2016 el Ditectoro autorizó la

celebración de un Compromiso Previo de Fusión en los siguientes términos” .. (se copia el

compromiso de fusión que se encuentra transcripto precedentemente) ... En el mismo orden (

de ideas, refinó también el St. Presidente que, de acuerdo con los términos del Comptotniso

Premo de Fusión, la Sociedad mantendrá su denominación y no modificará su Estatuto Social, con excepción de lo que corresponde a la adecuación del Artículo cuarto a fin de
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adecuarlo al capral resultante de la fusión. Indica sobre el particular que, a fin de

matenalizar la relación de canje aprobada, se hace necesario aumentar el capital social de la

Techint Inversiones S.A.I.F. de la suma de $929.221.416 (novecientos veintinueve millones

doscientos vemtiún mil cuatrocientos dieciséis) 2 la suma de $ 951.646.416 (pesos

novecientos cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos dieciséts),

debiendo efectuarse la Registración correspondiente en el Libro Registro de Acciones

Escriturales de la continuadora. Como corolario, invita el Sr Presidente a que la Asamblea

considerate la propuesta de fusión formulada. Luego de un amplio debate sobre las

cuestiones sometidas a examen, la Asamblea por unanimidad de votos resolvió: Primero:

Ratificar íntegramente la suscripción del Compromiso Previo de Fusión celebrado entre

Techmt Inversiones S.A.I.F, y Prestaciones Globales Stderúrgicas S.A.LF. con fecha 31 de

marzo de 2016, el que fuera otorgado conforme al texto precedente transeeipto, como así

también la actuación de los apoderados generales de la sociedad en tal sentido. Segundo:

Aprobar sin observación alguna el Balance Especial preparado a efectos de su inclusión en el

proceso de fusión con Prestaciones Globales Siderúrgicas SA.IF al 31 de diciembre de

2015, que incluye. Balance General Especial y Notas 1 a 8 al Balance Especxal. Tercero.

Tomar nota del Informe de los Auditores, Cuarto Tomar nota del Informe del Consejo de

Vigilancia. Quinto La documentación indicada en los puntos precedentes correspondea las

transcripciones efectuadas en el Libro Inventario y Balances N? 2 de la Sociedad desde el

folio 655 al folio 670 y del foho 682 al folio 685. Sexto: Tomar nota del Balance Especial

preparado a efectos de la fusión al 31 de diciembre de 2015 de Prestaciones Globales

Siderúrgicas S.A.LF., consistente en balance general especial, y notas 1 a 5 al Balance

Especial, y tomar nota del Informe de los Auditores y del Informe del Comisión

Fiscalizadora, tal como se encuentran transcriptos del folio 171 al foto 179 y del folio 191 al

¡folio 193 del Libro Inventario y Balances N* 3 de la Sociedad mencionada Séptimo:   
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diciembre de 2015 consistente e: balance especial consolidado de fusión, notas 1 a 8 al

balance espectal consolidado de fusión, y tomar nota del “Informe de Contadores Públicos

del folio 686 al folio 689 del Libro laventario y Balances N? 2 de la sociedad, antes citado.

en esta reorganización es la siguiente: Los actuales accionistas de “PREGLOSID”recibirán

nomunativas no endosables de valor nominal $1 y con derecho a un voto por acción de 
de sus actuales tenencias, la cantidad de 0,9343 acciones ordimatias nomiñativas ño

endosables de valor nominal $1 y con derecho a un voto por acción de “TENIA” dí

continuadora. Noveno: En el marco de la reorganización aquí resuelta, corresponde ()

aumentarel Capital Social de la suma de $929 221.416 a la suma de $951.646.416, adecuando

en consecuencia el texto del Artículo Cuarto del Estatuto Social, el que quedará redactado de

p Gi
la siguiente manera: “ARTÍCULO El capital social es de PESOS ig

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y a

 

(
Independientes sobre el Balance Especial Consolidado de Fusión en cumpluniento de lo ly

ú

expedido en forma conjunta por los Organos de Fiscalización de ambas sociedades La os

documentación aptobada precedentemente se haya transcripta del foho 671 al folwo 681, y o

Octavo: Temendo en cuetita que con fecha 22 de abril de 2016 la Inspección General de te

Techint Inversiones S.AIF.y tal como ha sido previsto en oportunidad de la suscripción del 0

Compromiso Previo de Fusión de fecha 31 de marzo pasado,la relación de canje a adoptar U

en reemplazo de sus respectivas tenencias la cantidad de 3,7237 acciones ordinarias d

“TEINVA”Contrmadora. En tanto, los accionistas de “TEINVA” recibirán en teemplazo Ñ

ade
Aprobar sin observación alguna el Balance Especial domo de Fustón confeccionado e

de

por Techint Inversiones S.A.LE. y Prestaciones Globales Sidesúrgicas S.ALF, al 31 de ds

requerido por la 1GJ.” y del Informe sobre el Balance Especial Consohdado de Fusión lo

Justicia ha otorgado la conformidad administrativa al Revalúo Técnico de bienes de uso (4

presentado por Techint Compañía Técnica Internacional S.A.C.L, sociedad controlada por A
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SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS ($951.646.416) y se encuentra representado

por novecientos cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y seis mul cuatrocientos

diecisé1s acciones ordinamas escuturales, todas las acciones otorgan derecho a un voto y son

de un peso ($1) de valor nominal cada una.” Décimo: Autorizar al Directorio de la Sociedad

para que, en caso de observación al texto del nuevo artículo Cuarto por la autoridad de

aplicación, proceda a su adecuación conforme las exsgencras que se solicitaren. Undécimo:

Dejar constancia que los accionistas presentes que conforman la totalidad del capital social

en circulación, han decidido renunciar al derecho de receso que les acuerda la ley.

Duodécimo: Aptobar la fusión de Techint Inversiones S.A.T.F. con Prestaciones Globales

2 Siderárgicas S.ATF,, con efecto retroactivo al 1% de enero de 2016, en base a la

  

Se
o
Qe

)

nombre y representación de la Sociedad, otorguen y suscnban los instrumentos públicos y

privados que fueren menester para perfeccionar formalmente la fusión por absorción

de la Sociedad, de conformidad con la Resolución General de la Inspección General de

Justicia N? 7/2015, inicien y prosigan todos los trámites necesanos ante la Inspección

General de Justicia para obtener la inscripción de la misma en el Registro Público Para tales

fines tendrán todas las facultades que otorgan las leyes de procedimientos administrativos y

judiciales, para actuar en nombre y representación de la Sociedad. Decimacuarto: Se deja

constancia que a efectos de la consideración de este punto del orden del día, la presente Asamblea sestonó conjunta y simultáneamente con la Asamblea Extraordmarna de  
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Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A.LE. A continuación se puso a consideración el brnto
6,

quinto del orden del día FIJACIÓN DEL NÚMERO DE MIEMBROS DEL 0d

DIRECTORIO Y DEL CONSEJO DE VIGILANCIA; ELECCIÓN DE LOS MISMOS. 0

Expresó que los miembros integrantes de los Órganos de Admunistración y de Fiscalización

actualmente en funciones, cesaban en sus cargos en el día de la fecha, conforme lo

establecido en los arts. 12” y 20” del Estatuto Social. Corresponde en consecuencia que la

Asamblea proceda a la fijación del número de miembros del Directorio y del Consejo de

Vigilancia,y a la elección de sus integrantes. Contsnuó informando quela presente Asamblea ¿

deberá fijar el monto de la garantía que deben prestar los Directores por desempeño de su 1%,

mandato, y la forma en que la musma se matersalizará, temendo en cuenta los términos del

artículo 76 de la Resolución (G) de la Inspección General de Justicia N* 07/2015. Oido lo

expuesto, la Asamblea por unanimidad de votos presentes, resolvió: Primero: Fiyat en 3 (tres)

el númeto de miembros titulares, y en 2 (dos) el número de suplentes, para mtegrat el

Directorio, Segundo: Designar Directores titulares a los señores Carlos Eduardo Bacher, 4,

Mano Osvaldo Laila y Alicia Lucía Móndolo. Tercero: Designar Directores suplentes a los ($

señores Horacio Ramón de las Carretas y Carlos Alberto Abeledo. Cuarto: Fijar en $ 50.000

la garantía por el desempeño del mandato que los directotes designados deberán

instrumentar oportunamente mediante Pólizas de Seguro de Caución a la orden de la de

Sociedad. Quinto: Fijar en 3 (tres) el número de miembros del Consejo de Vigilancia, e

designando para su smtegración a los señores Guillermo Eduardo Novoa, Femando Jorge
4

0
Mantilla e Ignacio María Casares. Sexto: Que tanto los miembros del Directorio comolos (J4

Consejeros, durarán en sus funciones porel término de un año y/o hastala celebración de la

próxima Asamblea Ordinaria que considere el décimo segundo ejercicio a cerrarse el 31 de 10

diciembre de 2016 Séptimo: Autorizar tdistintamente a los Dres, Horacio de las Carteras (( (ay/o Fabrana A Siniste, para suscribir la documentación a presentar ante la tnpecsón

   

  

  
    

 

 
 



 

   

    

  

 

       

  

 
  

 

 

  

 

  

4

0

0
y) administrativos y judiciales, para actuar en nombre y representación de la Soctedad. Para

deY
50%

0
0%)
0)

de0%
1%

4% manifestando que era tirular de más del 25% (veinticinco por ciento) de las acciones

precedentes. A tal fin tendrán todas las facultades que otorgan las leyes de procedimientos

 

  

 

      

finalizar, el señor Presidente sometió a examen el punto sexto del orden del día:

CUMPLIMIENTO DEL ART. 33” DE LA LEY 19,550. Se informó que la Sociedad había
  

    
    

 

recibido comunicación del accionista Techint Ingeniería y Construcciones S.L. Unipersonal,

     

   
       

 

 
   

  
  
  
   

 

representativas del capital social en circulación. Que ello además había quedado demostrado

y) 0on el depóstto de las acciones efectuado para su asistencia q la presente Asamblea, Que

ONS)e
ON

»
p La Asamblea toma nota, y se tiene por cumplido lo señalado en la citada disposición legal.

conformeal artículo 33% de la Ley 19 550, corresponde que la Asamblea tome nota de ello,

    
  

q9 No habiendo más asuntos quetratar, se levantó la sesión siendo las dieciséis horas y cuarenta
S
0)»

00 JJ. MANTILLA - DANTE PAPAGIANACOPOULOS (INSPECTOR 1G)).-” Es copía

fiel, doy fe del Acta de Asamblea número 15, obrante a fojas 83 y siguientes, del Líbro

de Actas de Asambleas vúmero 1, de Techint Inversiones SAJF, que fuera

rubricado en la Inspección General de Justicia, el 05 de septiembre de 2006, bajo el

número 62.161-06. “ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA del 30 de Mayo

de 2016. "NUMERO DE ORDEN -— FECHA Año 2017 Día - Mes - ACCIONISTA YApellido y “Nombre Completo) (Documento de Identidad) (Domicihto) —   
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REPRESENTANTE (Apellido y Nombre Completo) (Documento de Idensdad)

(Domicilio) - Caritidad de acciones o certificados -—- Numero de los títulos, acciones ot

de
certificados — Capital $ - Cantidad de Votos- Firmas 1.24Mayo —Techint Ingeniería y pe

6
Construcciones S.L. Unipersonal Inscripta en IGJ, Art 123 de LS,C. el 28/10/09, bajo aj

O

N? 1353 - L.59 T. B Est. Ext. - Hipólito Bouchard 557, P. 16” - CABA.- Rosana Marcela De
Y

ye
Garoby.- DNI 17.820.675 - H, Bouchatd 557 --P, 16 -- CABA - 907.899.304 - 907.899,304 - la

e
907.899 304. Hay una firna.- 2.24Mayo — Flinwok S.A. - Inscripta en 1GJ, Art. 123 de Y

Ud

OS
LS.C. el 23/12/03, bajo el N” 2290 - 1,57, T. B. Est Ext — Avda. LN. Alem 1067, P. 28? - do

CABA.- Mano Cesar Lapalma - DNI 14.942.659 - Pje. CM. della Paolera 299 — P. 16 — 0
Q

Da
CABA.- 21.322,109.- 21.322.109.- 21.322.109.- Hay una firma - 3.24.Mayo -- Carlos Manuel de

A

Ñ
Pranck.- DNI: 8.362.743 - Avda. Alvear 1487 - CABA.- Ignacio María Casares - DINI

10136.900 - Pje. C.M. della Paolera 299 -- P. 16 - CABA.- 1.- 1.- 1.- Hay una firma.-

S
S

4.24 Mayo - Fernando Jorge Mantilla.- DINE 23.469.555 - Juncal 1399 — CABA.- Por(f

derecho propio.- DNI 23,469 555 - Pje, C.M. della Paolera 299 — P. 16 —- CABA —1.- 1.- 1.-

E
NHay una firma. - 5.24.Mayo.- ignacio María Casates.- DNI: 10.136.900 - Peña 2065 — CABA.-

Por derecho propio.- DNI 10,136.900 - Pje. C.M. della Paolera 299 —P. 16 - CABA.- 1.- 1.- ff

1.- Hay una firma.- 929.221.416.- 929.221,416.- 929.221.416.- Siendo las dieciséis horas del

E
S

día veinticuatro de mayo de dos mul dieciséis, se cetró el presente hbro Depósito de

A
R
E
S

N
A

Acciones, con la presentación que efectuaron cinco accionistas, quienes depositaron la

cantidad de 929.221.416 acciones ordinarias eseríturales (un voto pos acción), y de $ 1 valor
(

nominal unitario. Representan un capital social de $ 929.221.416, FIRMADO: CARLOSE.

E

BACHER.Siendo las dieciséts horas del día tremta de mayo de dos ml diecrséss, se cerró el

S
S

presente libro Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, con la presencia f

S
de tres accionistas por representación y dos accionistas por su propio derecho, quienes a

4 deacreditan la tenencia de 929 221.416 acciones ordinarias escriturales, un voto pot acción y de A
ies
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fe de la foja. 16 del Libro Depósito de Acciones

   
  
  
  

   

 

    

Asistencia a Asambleas número 1, de Techint faversiones SAL F., que fuera

% subricado en la Inspección General de Justicia, el 5 de septiembre de 2006, bajo el

número 62.263-06 SEXTO: Que se han confeccionado los balances especrales y

consokdado de fusión que reflejan la situación patrimonial de las dos sociedades al 31 de

xy diciembre de 2015, €n sus onginales ten la. vi n fo 12 debid:

.SA
YS
ode La : o .dy relacionadas. b) Que la relación de canje es la siguiente: Los accionistas de la sociedad
0)

  

hallan transemiptos en los folios y libros 1ndicadoslas actas de las asambleas precedentemente

  

 

$Y
O

peVEnoneS Sociedad Anónima Inversora y Financiera, o sea Techint Ingeniería y

Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversora y Financiera; y los accionsstas de Techint  
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Construcciones S L. Unipersonal, Finwok S.A., y ointegrantes del Consejo de Vigalancia;Y

E
E

¿ y

recibirán en reemplazo de sus actuales tenencias, 0,9343 accrones ordinarias nominativas no de

de
endosables de valor nominal $1 y con derecho aun voto por acción de Techint Inversiones 0

Socsedad Anónima Inversora y Financiera, contimuadora. El capital de la sociedad fusionada, a

Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversora y Financiera; representará la sumatoria de +0

los capitales de las sociedades fusionadas, por lo que, de resultar aprobada la fusión el capital *le

de la misma se incrementará de la suma de $ 929.221.416 a la suma de $ 951.646.416.- ol

Que, como efecto dela fusión, la soctedad absorbida, Prestaciones Globales Siderúrgicas Y

 

Sociedad Anónima Inversora y Financiera, quedará disuelta sin liquidarse de 1

ys
acuerdo con los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley de ml

Comerciales; d) Que no hay bienes registrables que deban transferirse de la

5
5
2

S
E
N

sociedad incorporada a la incorporante; e) Que deberá tomarse nota del aumento del

E
N

2
5
8
6

capital social y de la consecuente modificación del attículocuartodel Estatuto Social, el que
e

quedará redactado de Ja siguiente manera: “ARTÍCULOCUARTO: El capital social es de l
4

c
a

SA

PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS

CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS (8951.646.416) y se encuentra e

representado por novecientos cincuenta y um millones seiscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos aliccstts 4

acciones ordinarias escriturales, todas las acciones otorgan derecha a un votoy son de un peso ($1) de valor a

nominal cada una”; g) que las asambleas generales extraordinarias de ambas sociedades han

revestido el carácter de UNANIMES; h) Que en razón de haberse tesuelto la absorción del

patrimonio de la sociedad Prestaciones Globales Siderúrgicas Sociedad Anónima Inversora y ()

Financiera, por parte de Techint Inversiones Sociedad Anónima Inversota y Financiera; Jos

S
E
R
E
S

reptesentantes de las susmas, exponen: QUE OTORGAN PODER ESPECIAL a favor (%

E
S

de los Dres. Horacio R. de las Carreras y/o Fabiana A Sunustti y/o Fermando E Moreno,(e

E
E

para que obrando indistintamente uno cualquiera de ellos firmen los imstrumentos públicosfi; $
 

   

 
  



 

         2 ASS
o DE BUENOS.6

E REPUe

 

   
 

y/o privados que fueren menester, comoasí también 1micien y prosigan todos los trámites

necesanos ante el Registro Público de Comercio e Inspección General de Justicia y cualquier

otra autoridad que fuere necesario para obtener la conformidad administrativa a la fusión

operada para su inscripción ante el Registro Público de Comercio y realicen los trámites que

fueren necesarios, firmando las escnturas complementarias, formulanos, declaraciones,

solicitudes de oficios, a fin de inscmbur las transferencias de bienes, s1 correspondiere a favor

de la sociedad absorbente.- Para tales fines tendrán las facultades que otorgan las leyes de

¡procedimientos administrativos y judiciales, para actuar en nombre y representación de las

sociedades involucradas, quedando especialmente autormzados para que en caso de

observación por parte de los entes mencionados, procedan a la adecuación del presente

conforme a las exigencias que se solicitaren; d) que en cumplimiento de las disposiciones

sobre Lavado de Actwvos y Financiamiento del Terromsmo, expresan con carácter de

Declaración Jurada, que NO se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la Nóminade

Personas Expuestas Políucamente y que conocen el contenido de la*Resolutión 11/2011 de

la Unidad Financiera (UYF) y el listado establecido en el artículo primero de la misma;

asumiendo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este

respecto, dentro de los tremta días de ocurrido, mediante la presentación de una mueva

Declaración Jurada; j) declaran que mngunas de las dos sociedades, poseen beneficiarios

finales de acuerdo a lo estipulado porel artículo 510 de la misma Resolución General 18]

7/2015, por no haber persona humana que poseatal carácter, de acuerdo a las declaraciones

juradas que fueran suscriptas por ambas sociedades, habiéndolo hecho Prestaciones

Globales Siderúrgicas Sociedad Anónima Inversora y Financiera, el 22 de diciembre de

2015, y Techunt Inversiones Sociedad Anónima Inversora y Financiera; el 13 de enero de

2016. YO, EL ESCRIBANO AUTORIZANTE, dejo constancia a) que según la solicitud

de sforme de mbubición expedido porel Registio de la Propiedad Inmueble de ésta Csudad,
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la
informado bajo el número 00435195, de fecha 04 de agosto de 2016, que agrego a la ;

O
(

presente, la sociedad incorporada, no se encuentra mhubida en esta jurisdicción; b) que no Ao

(
corresponde a las partes el pago del impuesto de sellos, en virtud de lo establecido por el do

artículo 385 inc1so 19 del Código Fiscal de la Ciudad Autónorna de Buenos Arres. LEIDA

Que les fue a los comparecientes la presente escritura, ratifican su contenido y en prueba de

conformidad la firman pot ante mí, como acostumbran hacetlo de todo lo que también doy$

6

fe.- Mario Osvaldo LAL.LA, Horacio Ramón de las CARRERAS. Hay un sello Ante 0

0
E
40,de

1995 del registro notarial 284 de mi subrogancia, doy fe. Pata TECHINT di

mí, ANDRES A. MARTINEZ. CONCUERDAcou su original, que pasó ante sá, al foho

OS
INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA INVERSORA Y FINANCIERA, expido la de

e

presente PRIMERA COPIA mecanografiada en 26 sellos de Actuación Notartal a

númerados del 020170514 al 020170539, Serie N, que sello y firmo en la Ciudad Autónoma e

É

de BuenosAires, a los diecissete días del mes de agosto del año dos mul dreciséis.- Arlt  Dafa alo . PB. Loa
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TECHINT INVERSIONESS.A.L.F.

PRESTACIONES GLOBALES SIDERURGICAS S.A...

MA

BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN

AL

31 DE DICIEMBRE DE 2015

zo?

 



 

TECHINT INVERSIONES S.ALF.

PRESTACIONES GLOBALES SIDERÚRGICAS S.A.1.F

BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIONal 31 de diciembre de 2015

ACTIVO

CORRIENTE

Caja y Bancos (Nota 5 a))

Inversiones (Nota 5 b))

Otros Créditos (Nota 5 c))

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE

ACTIVO NO CORRIENTE

Otros Créditos (Nota 5 d))
Activo impositivo drierido (Nota 6)
Inversiones (Nota 5 e))

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
 

Cuentas a Pagar
Remuneraciones y Cargas Sociales

Cargas Fiscales

Deudas Financieras (Nota 5 f))

Otros Pasivos (Nota 5 g ))

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE

PASIVONOCORRIENTE
tros Pasivos

TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL DEL PASIVO

PATRIMONIO NETO

Capital Social

Reserva Legal

Reserva para fuluros dimdendos
Reserva de revatúo técnico de sociedades controladas

Otras reservas de sociedades controladas
Resema Especial

Diferencias transitorias de conversion

Resultados no asignados

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO

te

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

Columna| Columna tl Cotumnatl Columna Y

1 2 Prestaciones Balance
i echin Globales Elminaciones Especial
meersrones Siderúrgicas (Nota 4) Consolidado deAF. SAIF. Fusion

$ $ $ $

312 520 175 086 - 487 606

6 595 005 492 766 7.087 771

425 233 114 862 951 - 426 096 085

432 140 639 1 530 803 - 433 671 447

246 679 125 248 804

7 203 439 - - 7 203 439
1 388 160 078 151 136 353 (797 126) 1 538 499 305

1.395 610 196 151 136.478 797 126 1 545,949 548

1827 750 835 152 667 281 (797 126) 1.979 620 990

B7 942 77 392 - 165 334
126 209 - - 126 209

4 234 780 626 023 - 4,860 803
4 703 947 - 4703 947

420 893 716 z > 420 893 716

430 046 594 703 415 - 430 750.009

29283 2 29 283

29 283 - - 29 283

430.075 877 703 415 430 779 292

929 221 418 23 009 000 (575 000) 951 646 418

31 726 185 4 690 000 - 30 326 185

92 121759 45 605 185 - 137 726 944

257 378,104 - 257 378 104

(90 082 336) - - (90 082 336)
55 209 759 - 55 209 759

71 806 934 - - ví806 934

105 502 896 23 548 922 (222 126

1397 674 958 151 963 866 797 126; 1548pst 698

1,827 750 835 152 667 281 (797 126) 1 979 620 990
 

Las notas que se acompañanfotman parte inlegrante de este balance especial consolidado de fusión
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TECHINT INVERSIONESS.A.LEF. o
PRESTACIONES GLOBALES SIDERURGICAS S.A.LF.

y

NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN al 31 de diciembre de 2015

NOTA 1: OBJETO DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN

El presente balance especial consolidado de fusión al 31 de diciembre de 2015 de Techint

inversiones SA|,F (en adelante TEINVA o Sociedad continuadora) y Prestaciones Globales
Siderúrgicas S A.J,F (PREGLOSID o Sociedad absorbida) ha sido preparado a efectos de su
consideración por los respectivos órganos societarios de dichas Sociedades, quienes
analizarán la factibilidad de perfeccionar una fusión entre las mismas Debido a este propósito
especifico, se ha ormtido la presentación de los estados de resultados, de evolución del
patamomo neto y de flujo de efectivo, y otras formaciones complementarias requeridas por

las normas contables vigentes en la República Argentina, por lo que podría no ser apropiado
para otros fmes

La fusión apuntará a lograr una reorganización que optímice la utilización de las estructuras

organizativas y de personal, administrativas, operativas y financieras en beneficio de la

sociedad continuadora

NOTA 2: BASES DE PREPARACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN

El balance especial consolidado de fusión al 31 de diciembre de 2015, expresados en pesos

argentinos, ha sido preparado en base a la información contenida en los balances especiales

de fusión de TEINVA y PREGLOSID a esa misma fecha, confeccionados de acuerdo con los

imeamientos establecidos por las normas contables argentinas de exposición y medición

contenidas en las Resoluciones Técnicas emitidas por la Federación Argentina de Consejos

Profesionales de Ciencias Económicas (FAC P.C E), aprobadas por el Consejo Profesional
de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Arres (CPCECABA) y de

acuerdo con las resoluciones emitidas por el orgamsmo de contralor Por tal moto, este

balance especial consolidado de fusión y sus notas deben ser leídos conjuntamente con
dichos balances especiales de fusión individuales

 

La consolidación de los mencionados balances se ha efectuado tinea por línea, efectuandolas

correspondientes eliminaciones producto de las participaciones reciprocas entre la Sociedad

continuadora y la Sociedad absorbida

NOTA 3: POLÍTICAS CONTABLES Y PRESENTACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO
DE FUSIÓN

Las normas contables más significativas consimeradas para la preparación del presente

balance especial consolidado de fusión son

3 1) Estimaciones contables

La preparación de estados contables requiere que la Gerencia realce estimaciones y

evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos

contingentes revelados a una fecha determmada, como así también los ingresos y egresos

registrados en el ejercicio/periodo La Gerencia realiza estimaciones para podercalcular a un

momento dado, por ejemplo, el valor recuperable de los activos, el cargo por impuesto a las

ganancias y las contingencias

 

Losresultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluacionesrealizadas a la

fecha de preparación del presente balance especial consolidado de fusion
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NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓNal 31 de diciembre de 2015 (Cont.).

NOTA 3: POLÍTICAS CONTABLES Y PRESENTACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO

DE FUSIÓN (Cont.)

3 2) Consideración de los efectos de la inflacion

De acuerdo a lo requerido por el Poder Ejecutwo Nacional en su Decreto N* 664/03 y por la

Inspección General de Justicia (1 G J) en su marco normativo, el presente balance especial
consolidado de fusión ha sido confeccionado sin considerar el método de reexpresión en

moneda homogénea contenido en la Resolución Tecnica N* 6 de la FACPCE y sus
modificatorias aprobadas porel CPEOCECABA

No obstante, los saldos provenientes de las escisiones que dieron origen a TEINVA /

PREGLOSID incluyen el reconocimiento de los efectos de la inflación hasta el 31 de agosto de
1995 A partir de esa fecha y hasta el 31 de diciembre de 2001 se discontinuó el ajuste por

inflación de los estados contables, debido a la existencia de un período de estabilidad
monetana Desde el 1 de enero de 2002 y hasta el 1 de marzo de 2003 se reconocieron

nuevamente los efectos de la inflación, debido a la existencia de un nuevo período

inflacionario, habiendose discontinuado el ajuste por inflación, de acuerdo a lo requerido porel

Decreto N* 664/03 del Poder Ejecutivo Nacional y por las normas contables profesionales

vigentes en ese momento, Asimismo, de acuerdo a lo establecido por la1G J en gu marco
normativo, a partir del 1 de marzo de 2003, no se ha aplicado el método de reex,

estados contable en moneda homogénea contenido en la Resolución Técnica N? 6 de la

FACPCE y sus modificatorias aprobadas porel CPCECABA

 

Sin embargo, cabe destacar que las normas contables profesionales argentinas vigentes

establecen que la aplicación del ajuste por inflación debe realizarse frente a la existencia de

un contexto de inflación, definiendo ciertas pautas para realizar esta evaluación, las cuales no
se cumplen a la fecha de emisión del presente balance especial consolidado de fusión

3 3) Criterios de medición

El presente balance especial consolidado de fusion ha sido preparado aplicando los certeros

de medición establecidos por las normas contables argentinas vigentes A continuación se

detallan los principales.

a) Caja y bancos

El efectivo disponible se ha computado a su valor nominal

b) Moneda extranjera

Los activos en moneda extranjera han sido valuados a los tipos de cambios vigentes ala
fecha de cierre del ejercicio/periodo
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NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN al 31 de diciembre de 2015 (Cont.). —

NOTA 3: POLÍTICAS CONTABLES Y PRESENTACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO
DE FUSIÓN (Cont.)

3 3) Criterios de medición (Cont )

c) inversiones corrientes

Las colocaciones en fondos comunes de inversión han sido valuadas a su valor neto de
realización

d) Créditos y deudas diversas

Los créditos y pasivos diversos han sido valuados a la mejor estimación de las sumas a

cobrar o pagar meluyendo, de corresponder, los resultados financieros devengadosal cierre

del ejercicio/periodo, lo que no diftere significativamente de la medición contable resultante de

la mejor estimación de la suma a cobrar o pagar, respectivamente, descontada utilizando la

tasa estimada en el momento de su incorporación al activo / pasivo, establecida por las

normas contables argentinas vigentes

Los créditos no cormentes fueron valuados a su valor nominal, debido a que el valor

descontado de los mismos no genera un efecto significativo sobre el balance especial

consolidado de tusión

p
e

é
z

S
t

8) inversiones permanentes

Las inversiones permanentes en sociedades controladas están valuadas de acuerdo con el

método del valor patrimonial proporcional, utlizando estados contables emitidos por estas

souedades, los que han sido preparados aplicando los mismos criterios contables que las

Sociedades controladoras

Las demás versiones permanentes en las que no se ejerce contro! ni influencia signtficativa

se encuentran valuadas a su costo o al último valor patamonial proporcional calculado al

momento en que se dejó de ejercer control sobre las mismas, el cual es previsionado de

corresponder

En los casos en que se han utilizado estados contables O Información contable anterior al 31

de diciembre de 20145 las somedades han considerado, en caso de existir, las transacciones y

eventos significativos ocurridos entre las fechas de los respectivos estados contables O

Información contable y el 31 de diciembre de 2015

Las inversiones en sociedades y/o sucursales del extenor en las que las sociedades

controladas participan, cuyos estados contables son emitidos en moneda extranjera, han sido

43 convertidas de acuerdo a la Resolución Tecnica N? 18 dela FACPCE considerando a las

pe mismas como no integradas con las operaciones de la Sociedades, en vrtud, principalmente,

del grado de autonomía de las operaciones de dichas sociedades y/o sucursales respecto de

las Sociedades
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POLÍTICAS CONTABLES Y PRESENTACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO
DE FUSIÓN (Cont.]

3 3) Criterios de medición (Cont )

e) Inversiones permanentes (Cont )

De acuerdo con esta norma, los activos y pasivos de dichas sociedades/sucursales han sido

convertidos a pesos utilizando el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio/periodo y los
resultados fueron convertidos según los tipos de camb:o correspondientes a las fechas de las

transacciones Por su parte, los resultados originados por la conversion de dichos estados

contables o informacion contable se incluyen en el capítulo “Diferencias transitorias de
conversión de somedades controladas" del patrimonio neto de las Sociedades

Al 31 de diciembre de 2014, la Sociedad controlada (a través de TEINVA), Techint Compañia

Técnica internacional SAC] ("TEARG”), ha efectuado por medio de la contratación de
peritos externos imdependientes un revalúo técnico de las maquinarias, herramientas y

rodados utilizados en ta actividad de construcción La Sociedad ha incluido en el patrimonio

neto bajo el rubro de "Reserva de revalúo técnico de sociedades controladas” su participación

en el mencionado revalúo cuya suma, neta de las desafectaciones del ejercicio, “tiende a
$ 257378104 Al 31 de diciembre de 2015 la sociedad controlada ha efectuado un nuevo
revalúo técnico que a la fecha de emisión del presente balance especial consolidado se

encuentra en proceso de obtención de la conformidad administrativa de parte de la IG. (Ver
nota 8)

En virtud de lo dispuesto por la Asamblea Ordinaria de Accionistas de TEARG celebrada el 17

de diciembre de 2015, TEINVA ha reclasificado de la “Reserva de revalúo técnico de

sociedades controladas”al rubro "Otras Reservas de sociedades controladas” integrante del

patrimonio neto el efecto fiscal del revalúo según su participación en TEARG por
$93 373 668, monto que ha sido modificado por las desafectaciones correspondientes al

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015

Los valores de las inversiones permanentes no superan a sus respectivos valores

recuperables estimadosal cierre del ejercicio/periodo

f) Cuentas a pagar

Las cuentas a pagar han sido valuadas a su valor nominal más los Intereses devengadosal

cierre del ejercicio/período, lo que no difiere significativamente de su medición contable

obtenida mediante el cálculo de! precio estimado para operaciones de contado al momento de

la transacción, máslos intereses y componentesfinancieros implícitos devengados en base a
la tasa interna de retorno determinada en dicha oportunidad h

g) Deudas financieras

Las deudas financieras han sido valuadas de acuerdo con la suma de dinero recibida, neta de
los costos de la transacción, más los resultados financieros devengados en base a la tasa
estimada en dicha oportunidad
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NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN al 34 de diciembre de 2015 (Cont.)

NOTA 3: POLÍTICAS CONTABLES Y PRESENTACIÓN DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO
DE FUSIÓN (Cont.)

3 3) Criterios de medición (Cont )

h) Impuesto a las ganancias e impuestoa la ganancia mínima presunta

- impuesto a las ganancias

TEINVA y PREGLOSID no han constituido provisión para el impuesto a las ganancias en el

presente ejercicio/periodo, dado que estiman que, en función de las normas legales

impositivas vigentes, no se ha generado utilidad neta imponible en el ejercicio/periodo
Asimismo, han incorporado tos efectos del metodo delo diferido de acuerdo a lo previsto en la

Resolución Técmica N* 17 dela FACPCE

TEINVA y PREGLOSID determman el impuesto a las ganancias cornente aplicando la tasa del

35% sobre la ublidad impositiva calculada en base a la normativa impositiva vigente

- impuesto a la Ganancia Mínima Presunta

El impuesto a la ganancia mínima presunta se determina aphicando la tasa vigente del 1%

sobre los actos computables al cierre del ejercicio/periodo Este impuesto es

complementario del impuesto a las ganancias La obligación fiscal de las sociedades en cada

ejercicio/período cormcidirá con el mayor de ambos impuestos Sin embargo, si el Impuesto a

la ganancia mínima presunta excede en un ejercicio/periodo fiscal al impuesto a las

ganancias, dicho exceso podrá computarse como pago a cuenta del impuesto a las ganancias

que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios siguientes,

El impuesto provisionado al cierre del ejercicio por TEINVA, ha sido registrado con

contrapartida en el activo no corriente y se expone en el rubro “Otros Créditos no Corrientes”

dado gue la Sociedad continuadora prevé podrá computarse como pago a cuenta del

impuesto a las ganancias en ejercicios futuros

Al cierre del presente período PREGLOSID ha constituido la provisión por el impuesto a la

ganancia mínima presunta de acuerdo con la legislación imposibva vigente Dado que no se

prevé la recuperabilidad de dicho impuesto, la Sociedad decidió previsionar el mismo con

cargo a resultados del periodo

NOTA 4: ELIMINACIONES DE FUSIÓN

El balance especial de fusión de TEÍNVA, conforme al criterio de medición establecido por las

normas contables argentinas vigentes, tiene registrada al costo la parboipación del 2,5% sobre

PREGLOSID A los efectos de permitir una correcta consolidación de la información, se ha

reconocido la diferencia de $3 001 971 que surge entre el valor de costo registrado ($797 126)

y su valor patrimonial proporcional por $ 3799097 El efecto de dicho ajuste y el de la

posterior eliminación de la participación se refleja en la Columna Il del balance especial

consolidado de fusión y bajo el título "Elminaciones”

 

No existen a la fecha de los estados contables considerados, saldos deudores y acreedores

mantenidos entre las sociedades distintos al anterrormente mencionado
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2 2 :NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADODE FUSIÓNal 31 de diciembre de 2015 (Cont).

NOTA 5: COMPOSICION DE RUBROS DEL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN
(Cont.)

e) INVERSIONES NO CORRIENTES

ES

Techint Compañía Técnica Int SAC.| (TEARG) 1 387 253 586
Caminos del Oeste S A Concesionaria de Rutas

por Peaje en hquidación (COSA) (1) 0
Inversiones Urbanas Nuevo Milemo S A 10215
Tecnomatter Instalaciones y Construcciones S A 99 151
Sidernet S A 151 135 879
Construcciones y Prestaciones Petroleras S A CPP 474

1,538 499 305

La participación en esta sociedad se reclasificó a Otros Pasivos no correntes ($29 283)

t) DEUDAS FINANCIERAS

 

La composición del rubro esla siguiente Corrientes $

Adelantos en cuenta corriente 4703 947

4703947
g) OTROS PASIVOS

La composición del rubro es la siguiente.

Corrientes $

Sociedadesrelacionadas 420 893 716

420 893 716

NOTA 6: IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO

TEINVA y PREGLOSID contabilizan el impuesto a las ganancias por el método delo diferido
de acuerdo con lo previsto en la Resolución Técnica N* 17 de la FACPCE (método del

pasivo), que establece la determinación de activos o pasivos impositivos diferidos netos
basados en las diferencias temporarias, con cargo al rubro impuesto a las ganancias

El activo / pasivo por impuesto diferido ha sido determinado aplicando sobre las diferencias

temporarias, generadas en determinados rubros que poseen distinto tratarmiento contable e

impositivo y sobre los quebrantos impositivos, la tasa que se espera esté vigente al momento

de su utilización / reversión considerando las normas legales sancionadas a la fecha de
emisión de este balance especial consolidado de fusion TEINVA y PREGLOSID han optado

por registrar el activo / pasivo por impuesto diferido a su valor nominal
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NOTAS AL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓNal 31 de diciembre de 2015 (Cont.).

NOTA6:

NOTA7:

NOTA8:
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EPLELABADORA

IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO (Cont.)

Por la aplicación del método, al 31 de diciembre de 2015, TEINVA reconoció un activo neto

por impuesto diferido correspondiente a quebrantos impositivos de $ 7 203 439

El quebranto impositivo acumulado al 31 de diciembre de 2015 de TEINVA asciende a

$20 581 254

El valor recuperable de los activos imposttivos diferidos registrados depende de la existencia

de futuras utilidades gravadas por el impuesto a las ganancias, suficientes para su utilizacion

antes del período de su prescripcion legal

Al respecto, la Gerencia de TEINVA considera que dichos activos son recuperables

Asimismo, el quebranto de PREGLOSID asciende a $1 290 348, por el cual no se ha

registrado activo por impuesto diferido

ACONTECIMIENTOS POSTERIORESAL CIERRE DEL PERIODO
0

Con fecha 28 de marzo de 2016, se llevó a cabo la Asamblea General Oránana de

Accionistas de PREGLOSID que consideró los estados contables del ejercicio anual finalizado
el 31 de octubre de 2015

Excepto por lo mdicado en el párrafo antenor y en la Nota 8 siguiente, con posterioridad al 31

de diciembre de 2015, no se han producido otros hechos, situaciones o circunstancias que no
sean de conocimiento público que incidan o puedan incidir de manera significativa sobre la
situación patrimonial, económica o financiera de las Sociedades fusionadas

REVALÚODE BIENES DE USO DE SOCIEDAD CONTROLADA

Aj 31 de diciembre de 2015, la Sociedad controlada (a través de TEINVA) Techint Compañía

Técnica Internacional SAC1, ha efectuado por medio de la contratación de peritos externos
independientes un revalúo técnico de las maquinarias, herramientas y rodados utilizados en ta
actividad de construcción A la fecha de emisión del presente balance especial consolidado de
fusión, el mismo se encuentra en proceso de revisión por parte de lal G J

A continuación se expone el balance especial consolidado de fusión de la Sociedad
continuadora con la incorporación de dicho revalúo
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NOTA 8: REVALÚO DE BIENES DE USO DE SOCIEDAD CONTROLADA (Cont.)

BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN al 31 de diciembre de 2015 (con Revalvo)

  

 

 

 

 

  

 

Cotumna| Columna 11 Columna 1 Columna Y

Balance
Techint Prestaciones Especial

Inversiones SAIF Globales Eliminaciones Consolidado de

(con Efecto Siderurgicas (Nota 4) Fusion (con

Revaluo Tecnico) SAIF Efecto Revaluo

Tecnica)

$ $ $ $

ACTIVO -

CORRIENTE

Caja y Bancos 312520 175 086 - 487 606
Inversiones 6 595 005 492 768 - 7097 771
Otros Creditos 428 786 914 862 951 - 429 549 865

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 435 694 439_ 1.530 803 - 437 225 242

CORRIENTE

ol y Creditos 282 217 125 - 282 342

5 mposilivo diferido 7 203 439 - 7 203 439

Invefsiones 1527 878 615 151 136 353 797 126 1678 217 B42

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 11535 364 271 151 136,478 797 126 1.685 703 623

TOTAL DEL ACTIVO 1,971 058 710 152 667 281 (797 426) 2 122.928 865

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Cuentas a Pagar 87 ya2 77 392 - 165 334

Remuneraciones y Cargas Sociales 126 209 - - 126 209
Cargas Fiscales 7824117 626 023 - 8 450 140
Deudas Financieras 4 703 947 - - 4 703 947

Otros Pasivos 420 893 716 > 420 893 716

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 433 635 931 703 415 434 339 346

PASIVO NO CORRIENTE

Otros Pasivos 29 283 - - 29 283

TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE 29 283 - - a 29 283

TOTAL DEL PASIVO 433 665 214 703 415 - 434 368 629

PATRIMONIO NETO

¿Capital Social 929 221 418 23 000 000 (575 000) 951 646 416
, erva Legal 31 726 185 4 600 000 - 36 326 185

'eserva para futuros drudendos 92 121 759 45 605 185 - 137 726 944

Reserva de revaluo técmico de sociedades controlac 472 329 700 - - 472 329 700
Otras reservas de sociedades controladas (165 315 394) - - (165 315 394)
Reserva Especial > 55 209 759 - 55 209 759
Diferencias transitonas de corersión 71 806 934 - 71 806 934

Resultados no asignados 105 502 896 23 548 922 222 128 128 829 692

TOTAL DEL PATRIMONIO NETO 11537 393 496 151 963 865 797 126 4 688 560 238

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 1971 058 710 152 667 281 (797.126) 2 122 928 865
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INFORME DE CONTADORES PÚBLICOS INDEPENDIENTES SOBRE EL BALANCE
ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO REQUERIDO POR
1GJ

Alos señores Accionistas, Presidente y directores de
Techint Taversiones S.A 1 F
CUITN? 30-70985757-2
Dormieiho Legal Hipólito Bouchard 557 — Piso 16
Ciudad Autónoma de Buenos Alres

Y

Prestaciones Globales Siderárgicas S AIF
CUIT N* 30-71043377-8
Domucihio legal Hipólito Bouchard 557 — Piso 16
Cudad Autónoma de Buenos Antes

Objeto del encargo

Hemos sido contratados por Techint Inversiones S A1F (en adelante "la Sociedad”) para emeti un
informe de cumplimento sobre el Balance Especial Consolidado de Fusión de acuerdo con 13,5
requenido porla Sección XI Artículo 83 Tnerso y d) y 88 Inexso 1) de la Ley General de Sociedades N?
19 550y porel artículo 174 Inciso 3) de la Resolución General N* 7/15 de la Inspección General de
Justicia (en adelante “1GJ”) en lo referido a la insenpción del trámite de fusión de sociedades Dicho
Balance Especial Consolidado de Pusión (en adelante “la nformación objeto del encargo”) ha sido
preparada porla Dyección de la Sociedad para el caso que las Asambleas de Accionistas de Techint
Inversiones S AIF y Prestaciones Globales Siderurgicas SATIF dendan la fusión de las mismas y
aprueben la relación de canje Dicha mformación se encuentra adjunta al presente nforme de
cumplimento, el que ha sido imcralado por nosotros con propósitos de identificación, y en adelante, será
teterida como"la Información objeto del encargo”

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad

La Dirección de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de la Informaciónobjeto
del encargo de acuerdo con lo requerido porlas normas de la Ley General de Sociedades N? 19 550 y
de la 1GJ detalladas en el pnmer párrafo del presente nforme

Responsabilidad del Contador Público

Nuestra responsabilidad consiste en la emisión del presenteforme de cumplimento, basado en
nuestra tarea profesional, que se detalla en el párrafo siguente, para curoplax con los requeri2mientos
de la.Ley"General de Sociedades N* 19 550y la 1GJ indicados en el primer párrafo del presente
informe
HA,Elpie
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Tarca profesional

Nuestra tarea prolesional fue desarrollada de confor nudad conlas normas establecidas en la
Resolución Técmcea N” 37 (RT 37) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias
Económicas (FACPCE) y con las normas particulares establecidas en la Resolución M. D N* 816/15 de
la Mesa Direchva de dicha Federación, adoptada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de
la Ciudad Autónoma de Buenos 4ures (CPCECABA) por Resolución C DN? 59/2015, y consistió en la
aplicación de ciertos procedumientos que hemos considerado suficientes para los propósitos del
regulador en relación con el cumplimiento por parte de la Sociedad con los >equerimentos dela Ley
Genezal de Sociedades y la IGJ detallados en el pruner párrafo del presente nforme La RT37 xuge
que cumplamos los requerimientos de ética, así como que plamiáquemosy ejocutemos nuestra tarea de

forma tal que nos permita ematir el presente informe de cumplamento

Los procedumentos detallados a continuación han sido aplicados sobre los regasiros y documentación
que nos fueron sumamstrados por la Sociedad Nuestra tarea se basó en la premisa que la información
proporcionada es precisa, completa, legítimay hbre de fraudes y otros actos Vegales, para lo cual
tiemos tenido ca cuenta su apariencia y estructura formal

Los procedimientos reahzados consistieron únicamente en

2) Veníwcar que los importes incluidos enla columna 1 “Techint Inversiones S AIF” sugan del
Balance General Especial de dicha Sociedadal y1 de diciembre de 2015, preparados de
acuerdo con las normas contables profesionales argentinas, aprobados por el Directorio de la
Sociedad, sobre el cual se emitió un informe de auditoría con fecha a de abril de 2016 conla
siguente salvedad desvio a normas contables profesionales vigentes por la no inclusión de los
estados contables consolidados mu cierta mformación contable requerida por las Normas
Contables Profesionales Argentimas

 

b) Verificar quelos importes mcluidos en la columna Y “Prestaciones Globales Siderúrgicas
SATE?surjan del Balance General Especial de dicha Sociedad al 31 de diciembre de 2015,
preparados de acuerdo con las normas contables profemonales argentinas, aprobados por el
Directorio de la Sociedad, sobre el cual se emitió un informe de auditoría con fecha 4 de abri)
de 2036 con la siguiente salvedad desvío a normas contables profesionales vigentes por la no
wclisión de los estados contables consolidadosnu cierta información contable requerida por
las Normas Contables Profesionales Argentinas

c) Revisar que la columna 111 “Elrmnaciones” fue preparada de acuerdo con los ciitertos y
procedimientos de consolidación expuestos en la Nota 2 al Balance Especial Consolidado de
Fusión y con lo acordado en el compromiso previo de fusión

d) Venficar que la columna TV “Balance Especial Consolidadode Fusión”suiza de la suma
amiménca de las coluranas "Techint Inversiones S.A 1 Y ”, “Prestaciones Globales Siderúrgicas

E" y “Elmmaciones”

  



 

a a

 

Manifestación profesional

Sobre la base del trabajo realizado, cuyo alcance se desembe en el párrafo precedente, en lo que es

materia de nuestra competencia, en nuestra opunón,la Sociedad cumple con lo requerido por las
normas de 1G) y la Ley General de Sociedades detalladas en el primer párrafo del presente informe en
lo referido ala mscrrpción del trármite fusión de sociedades

Restricción de uso del informe de cumplimiento

Nuestro mforme de cumplumento ha sido preparado exclusivamente para uso de la Dirección de la
Sociedad, para su presentación ante la IGJ de acuerdo con lo requerido por la Resolución General 7/15
artículo 174 Inciso 3), en lo referido a la inscripción del trámite de fusión de sociedades y, por lo tanto,
no debeser utilizado, hacerse referencia a él o ser distribuido para ningún otro propósito

Ciudad Autónomp.de BuenosÁrres, 4 abril de 2016

»
Poor
CS

PRICE WATERKOUSE 4 CO SRL   
A (Socio)

CPÉECABA Elru
Dr Raúl LeonarddViglone

ContadorPublico (UCA)
CPCECABA T* 19) F" 169
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> : i Profesional de Ciencias Economicas

o a conseJO dela Ciudad Autonoma de Buenos Alres

o Buenos Awres 25/7/2016 01 07 41 Legabzación N* 477831 1E

LEGALIZAMOS, de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL

por las leyes 466 (Art 2 me dy) y 20488 (Art 21 mo pde actuación profesional de fecha

4/ 4/2016 referida a BALANCE de febha 31/12/2015

—

perteneciente

a TECHINT INVERSIONES S.A.1.F. 30-709%

y declararkog que la firma mseita en dicha

aciuación se corresponde con la que el Dr VIGLIONE RAUL LEONARDO

20-17254854-8 tiene registrada eu la metricula ce T>

controles de mawieula vigente y control formal de dicha actuación profesion
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para ses presentada ante

 

  la Res C 236/88, no implicandoestos controles la-emisigo de un juicio teo
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firma en caráctes de socio de PRICE MÁTERHOOSEMACO. $.
y q LA PRESENTE LEGALIZACIÓN NO|ES VALIDA SÍRARECE DEL
Lun | SELLO Y FIAMADEL SÓREIARIO,DE LEGALIBAL (ONESA CURP LESALEAS

y Tera De

 



   

  INFORME SOBRE EL BALANCE ESPECIAL CONSOLIDADO DE FUSION

A los Señores
Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A 1.F
Techint Inversiones S.A.I F

Hipólito Bouchard 557, piso 16
Ciudad Autónoma de Buenos Alres

De acuerdo conlas atribuciones y facultades que nos contiere la Ley General de Sociedades, hemos

revisado la mclusión del Balance Especial de Prestaciones Globales Stderúrgicas S.A.,F y del

Balance Especial de Techint Inversiones S.A.].F en el Balance Especial Consolidado de Fusión de
Techint Inversiones S.A..F y Prestaciones Globales Siderúrgicas S.A IF. al 31 de diciembre de
2015, y notas 1 a 8 que lo complementan.

La preparación y emisión de los mencionados balances especiales son responsabilidad exclusiva de

los Directorios de ambas sociedades,en ejercicio de sus funciones indelegables.

Basados en nuestra tarea y en la auditoría de los documentos arriba indicados, con respecto a lo
al hemos considerado el informe emitido por la firma de auditores externos, Price Waterhouse £

S.R.L., de fecha 4 de abril de 2016, informamos que en nuestra opinión, respecto al Balance

Especial Consotidado de Fusión de Techint Inversiones S.A..F. y Prestaciones Globales
Siderúrgicas S,A.I,F. al 31 de diciembre de 2015:

  

 

a. La inclusión señalada en el primer párrafo ha sido realizada correctamente.
b. No hemos tomado conocimiento de ninguna modificación importante que deba realizarse a la

documentación mencionada en el primer párrafo.

Hemos obtenido,con relación a todos los documentos señalados precedentemente las mtormaciones
y explicaciones consideradas necesarias de acuerdo con las circunstancias, y no tenemos
observaciones que formular sobre ellos.

BuenosAres, 4 de Abril de 2016.

Techint Inversiones S.A.| FE, Prestaciones Globales Siderúrgicas S A.LF.
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lgnacio María Casares
Por Consejo de Vigilancia
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EnnombredelGobiernodetaRepúblicaArgentina,

laautoridadqueexpideelpresentepasaporte,

ruegaysolicitaatodosaquellosaquienespuede

concernir,dejonpasarlibrementeaeutitulary

prestariotoasistenciayprotecciónnecesaria.

TheGovernmentoftheRepúblicaArgentina,hereby

requestsallwhomhtmayconcern,topermitthe

bearertopasavrithoutdelayorhindrancoandincaso

ofneedtogiveaillawtulaidandprotection.

EmnomedoGovernodaRepúblicaArgentina,a

autoridadequeconcedeopresentepassaporte,

rogaesolicitaásautoridadescompetentes,deixar

passarlivrementeotitularoprostar-Ihetodaa

aselstónciaeprotogdonecessária.

AunomduGouvermementdelaRépublique

Argentine,l'autoritáquidélivroloprésontpasseport,

demandedtousceuxquipourralentétreconcemés,
delalsserpassorlibremantsontituiaireetluipróter

á1
etlaprotectko.

Vassist. 

EnnombrodelGobiernodolaRepúblicaArgentina,

taautoridadqueoxpidoelpresentopasaporito,

ruegaysolicitaatodosaquellosaquienespuedo

concernir,dejenpasarlibrementeasutitulary

prestarlelaasistenciayprotecciónnecesaria.

TheGovernmentoftheRepúblicaArgentina,hereby

requesisallwhomitmayconcern,topermitthe

bearortopasswithoutdelayorhindrancoandincaso

ofnvedtogivoalllawfu!lnidandprotection.

EmnomedoGovernodaRepúblicaArgentina,a

autoridadequeconcedeopresentepassaporite,

rogaesolicitaásautoridadescompetentes,delxar

passarlivromonteotitularoprostar-Ihotodaa

ossistónciaoprotecdonecossária.

AunomduGouvernementdelaRépublique

Argentine,l'autoritóquidélivroloprósentpasseport,

demandoátouscouxquipourralontótroconcomnés,

delalsserpasserlibrementsontitulalreetluipráter

Vassistanceotlaprotectionnócessalre.
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